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RESUMEN

En la tesis titulada �034compensaciéncon créditos tributarios y los mecanismos

de page adelantado del impuesto general a las ventas (IGV), en las

empresas agroindustriales del distrito de Santiago de Surco�035,se determiné

la relacién que existe entre la compensacién con créditos tributarios y los

mecanismos de pago adelantado del impuesto general a las ventas (IGV).

Desde que se ha creado dichos mecanismos de pago adelantado, la

SUNAT elige a algunos contribuyentes como agentes de percepcién o

retencién del impuesto general a las ventas (IGV); y estas empresas tienen

que realizar dichos pagos anticipadamente, segun cronograma de

vencimiento de SUNAT, restando liquidez para realizar pagos alas propias

obllgaciones de dichas empresas como pago a proveedores y a! personal,

generando sobrecostos, y sin recibir del }401sconinguna compensacién

tributaria por los servicios prestados. Por ello, hemos propuesto Ia creacién

de una compensacién tributaria por los servicios brindados para SUNAT

por los agentes de retencién y percepcién del impuesto general a las ventas

(IGV). Utilizando el método descrlptivo, en el anélisis y la discusién se ha

determinado que la compensacién tributaria incide inversamente en los

mecanismos de pago adelantado el impuesto general a las ventas (IGV), y

considerando que los mecanismos de pago adelantado se miden por el

volumen e retencién y percepcién, se determiné que a mayor

compensacién habré menor volumen de retencién y percepcién que pagar

a SUNAT. Por Io tanto, se concluyé proponiendo la creacién de una

compensacién tributaria especial por el gobierno central para disminuir el

pago de retencién y percepcién en dichas empresas.

Palabras claves: compensacién, créditos tributarios, retencién y percepcién

del impuesto general a las ventas (IGV).
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ABSTRACT

In the thesis titled "compensation with tax credits and the mechanisms of

advance payment of the general sales tax (IGV), in the agroindustrial

companies of the district of Santiago de Surco", the relationship between

the offsetting with tax credits and The mechanisms of advance payment of

the general sales tax (IGV).

Since these prepayment mechanisms have been created, SUNAT selects

some taxpayers as agents of collection or withholding of the general sales

tax (IGV); And these companies have to make such payments in advance,

according to the SUNAT maturity schedule, subtracting liquidity to make

payments to the companies�030own obligations as payment to suppliers and

staff, generating surcharges, and without receiving any tax compensation

from the tax authorities. services provided. For this reason, we have

proposed the creation of tax compensation for the services provided to

SUNAT by the withholding agents and the general sales tax (IGV). Using

the descriptive method, in the analysis and discussion it has been

determined that the tax offset inversely influences the mechanisms of

payment advanced the general sales tax (IGV), and considering that the

mechanisms of advance payment are measured by the volume and

Retention and perception, it was determined that the higher the

compensation, the lower the volume of retention and the perception to be

paid to SUNAT. Therefore, it was concluded by proposing the creation of a

special tax offset by the central government to reduce the payment of

retention and perception in said companies.

Key words: compensation, tax credits, withholding and collection of general

sales tax (IGV).
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CAPiTULO I

1. PLANTEAMIENTO DE LA INVESTIGACION

1.1 ldentificacién del Problema

La Superintendencia de Administracién Tributaria (SUNAT), a través

de la creacién de los mecanismos de pages adelantados del IGV,

creados por el Congreso de la Republica (Percepciones �024Ley

28053), por el Poder Ejecutivo (SPOT-D. Leg. N�034917) y las

retenciones dispuestas por SUNAT (Res. N�034037-2002-SUNAT), que

regulan Ia aplicacion de los regimenes de retencién y percepcion del

IGV, ha logrado una mayor recaudacién de impuestos y ha obtenido

informacién relevante proporcionada por los agentes de retencién y

percepcién del IGV, quienes declaran a SUNAT a través del sistema

de declaracién telematica (PDT) y que ayudaré al control y

prevencion de la evasion tributaria.

Para efectuar el pago adelantado del IGV, SUNAT ha gravado

productos y servicios especi}401cos,con una tasa para cada uno de

ellos y elige segun su criterio de discrecionalidad qué contribuyentes

van a ser nombrados agentes de percepcién o retencién del pago

adelantado del IGV, emitiéndoles una noti}401cacién,y que por lo

general son contribuyentes que cumplen con sus obligaciones

tributarias.

Dichas empresas seleccionadas reciben del }401scoobligaciones

administrativas especiales, que consisten en la recaudacién de los

pagos adelantados del IGV, los cuales deben de ser registrados en

unos registros especiales, declarados y pagados dentro de un plazo

de ley, y si se incumple algan procedimiento administrativo, se

sancionaré con una muita a dichas empresas elegidas.

Es decir, el fisco ha incrementado obligaciones adicionales en estos

contribuyentes elegidos, generando iliquidez por lo sobrecostos, y

estos no reciben ningL'in bene}401cioeconémico o crédito tributario a

cambio.
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Por ello, algunas empresas han formulado denuncias ante la

comisién de acceso al mercado del INDECOPI, como DAICHI

MOTORS SRL Y CLEMENTS PERUANA SA.

Ademés, se ha observado que la falta de campanas de difusién de

SUNAT ha ocasionado que muchos agentes de percepcién o

retencién del IGV, y muchos contribuyentes, desconocedores de

. estas normas especiales, incurran en incumplimiento de las mismas,

por la complejidad de dichos sistemas de pago adelantado del IGV.

siendo sancionados con multas.

Para realizar nuestra investigacién se tomara como poblacién las

empresas agroindustriales del distrito de Santiago de Surco, y como

muestra a la empresa agroindustria SANTA MARIA SAC.

Estos mecanismos de pago adelantado del IGV, han generado

iliquidez por lo sobrecostos ocasionados para poder realizar las

labores administrativas en mencion, porque esta empresa es a la vez

agentes de percepcién y retencién del IGV.

Cada mes, esta empresa debera declarar y pagar las retenciones y

percepciones del IGV, de las ventas realizadas a sus clientes de

Lima y provincias.

Ademés, hemos observado que se ha incumplido con el principio

constitucional de igualdad tributaria, por lo que solo a algunos

contribuyentes elegidos por SUNAT se les impone obligaciones

administrativas y tributarias especiales como agentes de percepcién

0 retencién; sin brindarles ninguna compensacién tributaria o

econémica por los servicios especiales brindados, existiendo

discriminacién.
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1.2 Formulacién del Problema

1.2.1 Problema General

g,De qué manera Ia compensacién con créditos tributaries incide en

los mecanismos de pago adelantado del IGV, de la empresa

agroindustria SANTA MARIA SAC, Surco, en el a}401o2016?

1.2.2. Problemas Especificos

a) g,Cémo incide Ia compensacién con créditos tributarios

proporcional al 0.001% de las ventas afectas en el volumen de

retencién del IGV, de la empresa agroindustria SANTA MARIA

SAC, Surco, en el a}401o2016?

b) g,De qué manera Ia compensacién con créditos tributarios

equivalente al 1% de lo recaudado para SUNAT incide en el

Volumen de percepcién del IGV de la empresa agroindustria

SANTA MARIA SAC, Surco, en el a}401o2016?

c) ¢',C6mo incide Ia compensacién con créditos tributarios

equilibradora de gastos en los mecanismos de pago

adelantado del IGV de la empresa agroindustria SANTA MARIA

SAC, Surco, en el a}401o2016?.

1.3 Objetivos de la investigacién

1.3.1. Objetivo General

Verificar cémo Ia compensacién con créditos tributarios incide en los

mecanismos de page adelantado del IGV, en la empresa

Agroindustria SANTA MARIA SAC, Surco, en el a}401o2016.

1.3.2. Objetivos Especificos

a) Analizar Ia incidencia de la compensacién con créditos tributarios

proporcional al 0.001% de las ve_ntas afectas en el Volumen de

_ 1o._



_ retencién del IGV, de la empresa agroindustria SANTA MARIA

SAC, Surco, en el a}401o2016.

b) Analizar la incidencia de la compensacién con créditos tributarios

equivalente al 1% de lo recaudado para SUNAT en el Volumen

de percepcién del IGV de la empresa agroindustria SANTA '

MARIA SAC, Surco, en el a}401o2016.

c) Comprobar Ia incidencia de la compensacién con créditos

tributarios equilibradora de gastos en�030|osmecanismos de page

adelantado del IGV de la empresa agroindustria SANTA MARIA

SAC, Surco, en el a}401o2016.

1.4 Justificacién de la Investigacién

1.4.1 .-Teérica

V El objetivo de los sistemas de pago adelantado del IGV como la

_ ' retencién y la percepcion, es lograr una mayor recaudacién de dicho

tributo, y obtener informacién relevante sobre las operaciones de

compra y venta de los contribuyentes para que SUNAT realice una

mejor fiscalizacién tributaria. Y para ello, SUNAT elige a algunos

contribuyentes como agentes de retencién y percepcién para la

. captacién de dichos pagos adelantados para su posterior entrega al

fisco. Por lo que al ser muy importante dicha labor para el Estado, Ia

SUNAT necesita perfeccionar este sistema seg}402nIo se}401aladoen

este trabajo de investigacién.

1.4.2.-Legal A

Mi tema de investigacién busca perfeccionar el sistema de pago

adelantado" del IGV con un aspecto que la Iey no contemplo,

_ aportando una sugerencia para la mejora de dicha normatividad.

I
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1.4.3.-Tecnollégica

El tema de investigacién busba perfeccionar el sistema de page

adelantado del IGV con un aspecto que la Iey no contemp|o_ como

es la compensacién tributaria para los contribuyentes

administradores del mismo, que a la larga busca mejorar los

procedimientos tecnolégicos que la SUNAT utiliza para controlar las

operaciones en los contribuyentes, que en el futuro prevendra la

evasién tributaria.

1.4.4.-Econémica

El funcionamiento e}401cientede los sistemas de pago adelantado del

IGV, en las retenciones y percepciones, tanto para el Estado y los

contribuyentes seleccionadas para cumplir con tales funciones,

permitiré una mayor recaudacién tributaria al }401sco,por lo que se

amerita una compensacién tributaria para los contribuyentes que

cumpliran estas funciones especiales de recaudacién de pages

adelantados de IGV, para lograr un equilibrio econbmico entre las

panes intervinientes en dichos sistemas.

1.4.5.-Social �031

. La aplicacién de los cambios propuestos en la legislacién tributaria

con respecto a los regimenes de page adelantado del IGV como la �030

retencién y la percepcién del IGV, permitirén una armonia social

entre los contribuyentes y el estado.

1.4.6.-Préctica

Esta investigacién es importante porque seré de aplicacién

inmediata en el Peru, y sera bien recibida por los contribuyentes que

12



administran los pagos adelantados del IGV como agente de

retencién y percepcién, y que antes no recibia ninguna

compensacién por dicha labor prestada para SUNAT.

> 13



CAPiTULO ll

2. MARCO TEORICO

2.1 Antecedentes del estudio

Fue de mucha importancia para el desarrollo esta tesis revisar las

investigaciones, textos y el marco normativo relacionado al aspecto

tributario, toda esta informacién se convirtié en el soporte de nuestra

investigacién.

2.1.1. lnvestigaciones en el émbito internacional

a) Quintero Tahis (2007); tesis grado para optar por el grado de

Magister en Gerencia mencién Finanzas: "|mpacto }401nancierode las

retenciones del impuesto al valor agregado, en el }402ujode efectivo de

la empresa CVG Electrificacién del Caroni, CA�035.Venezuela,

Universidad Nacional experimental de Guyana.

Conclusiones del autor.- El investigador concluye se}401alandoque la

aplicacién de las retenciones del IVA afecta negativamente en el flujo

de efectivo de la empresa, porque deberé cumplir con el pago de las

detracciones, en fechas establecidas, antes que a sus proveedores.

Opinién personal.-En el Peru también se ha observado que la

administracién del régimen de retenciones del IGV, causa

situaciones de iliquidez al momento de realizar |_os pages a SUNAT,

dentro de un plazo de |ey,- para evitar multas, atrasando los pages a

proveedores.

b) Vie|ma_ Vianel (2008), tesis de maestria, �034Efectosde la retencién

del impuesto al valor agregado en los contribuyentes especiales, en

condicién de agentes y sujetos de retencién caso de estudio:

consorcio servicios de ingenieria, mantenimiento, construccion y

operaciones (S|MCO)". Venezuela, Universidad de los Andes.

14



Conclusiones del autor.-Esta empresa es agente de retencion del

IVA, y .encontré que se incrementaron procedimientos

administrativos internos referentes a adiestrar al personal a nuevos

programas, contratando personal con estudios especializados en

materia tributaria, por lo que la empresa incrementé sus gastos para

capacitar al personal en temas tributarios.

c) Perez, Greicy (2010); tesis papa optar el titulo de Especialista en

Gerencia Tributaria: "La gestién contable de las retenciones del

impuesto al valor agregado y su impacto en los resultados

financieros en los contribuyentes especiales. Caso de estudio:

Almacenes Frigorl}401cosdel Centro, CA." Venezuela, Universidad de

Carabobo.

Conclusiones del autor.-El investigador se}401alaque la demora de la

administracién tributaria para devolver los saldos a favor de las

retenciones del IGV solicitadas, afecta al flujo de caja al cierre de

cada mes.

2.1.2. lnvestigaciones en el ambito nacional

a) Alva Chavez, Elman (2010); tesis para optar el grado de Magister

en Politica y Gestién Tributaria: �034ElRégimen de los pagos

adelantados del lmpuesto General a las ventas por concepto de

percepciones a las importaciones y su efecto en la liquidez en las

empresas importadoras del sector plésticos en el departamento de

Lima durante los a}401os2007-2008�035.Lima, Universidad Nacional

Mayor de San Marcos.

Conclusiones del autor.-El autor se}401alaque desde el a}401o2002. las

empresas vienen colaborando, ad honoren, con la SUNAT en la

recaudacion de los impuestos; es decir sin recibir nada a cambio por

dicha labor prestada, conforme a los Sistemas de Pagos

Adelantados del IGV (retenciones, percepciones y detracciones), los

15



cuales vienen ocasionando diversos problemas a los contribuyentes,

generéndoles sobrecostos y resténdoles competitividad, porque el

incremento de costos no permite que la empresa baje el precio de

sus productos en el mercado para competir con otras empresas.

Ademés los pagos adelantados no se compensan autométicamente

y su devolucién esta sujeta a un trémite engorroso que puede durar

I varios meses, por lo cual se afectan la liquidez de caja.

b).-Castillo Gomero�030,Donato Amador (2015), tesis para optar el grado

de maestria en contabilidad mencién en Tributacién: �034implicanciade

las percepciones del IGV en la liquidez de las empresas del sector

combustible de Lima�0242014".Universidad Catélica los Angeles de

Chimbote.

Conclusiones del autor.- Se ha logrado determinar que el Régimen

de Percepciones del IGV si tiene implicancia en la liquidez de las

empresas del sector combustible de Lima�024A}401o2014; conclusion

que se sustenta en la Tabla N° 2, ante la pregunta que silos agentes

de percepcién vienen desarrollando una adecuada gestion, solo el

15% a}401rmapositivamente. También del Anélisis de los Estados

Financieros se determina que in}402uyenegativamente en el capital de

trabajo neto, en los indicadores de liquidez corriente, prueba

absoluta, en la rentabilidad del activo y la rentabilidad neta sobre las

ventas.

c) Ticona Mendoza, Gabriela (2015), tesis presentada para optar el

grado académico de magister en contabilidad tributacién y auditoria:

"Sistema de retenciones del IGV y la obligacién tributaria de los

agentes de retencién de la ciudad de Tacna 2014" . Tacna �024Peru.

Universidad Privada de'Tacna.
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Conclusiones del autor.- Se ha veri}401cadoque los principios

tributaries constitucionales de Iegalidad y de reserva de Iey que

actuan como un limite al ejercicio de la potestad tributaria del Estado

no han sido respetados, por lo tanto, repercuten signi}401cativamente

en la obligacién tributaria, porque se ha dictado una norma, en la que

la SUNAT no tiene la facultad para modificar los elementos bésicos

del tributo como son designar montos y sujetos a retener. Se ha

podido demostrar que el sistema de retenciones del IGV influye en

los agentes de retencién imponiéndoles un deber de colaboracién

con la responsabilidad solidaria.

2.2 Marco Teérico

2.2.1. La compensacién tributaria

a.-concepto y naturaleza juridica

Segun Torres Marrén (2010), la compensacién tributaria es una

manera de extincién de la obligacién tributaria entre el contribuyente

y la administracién tributaria, y esta regu|ada_ en el articulo 27° inciso

2 y articulo 40° del cédigo tributario (TUO aprobado por decreto

supremo N�034135-999-EF y normas modificatorias). La compensacién

se da cuando se re}402nendos personas como deudor y acreedor

reciprocos, y por su propio derecho. Tiene antecedentes en el

derecho tributario espa}401ol,por lo que en el Pen�031:es de aceptacién

reciente.

Segun Mateo (1991) al principio, en el derecho hubo rechazo a la

teoria de la compensacién como una manera de extincién de la

deuda tributaria, siendo los fundamentos teéricos que lo rechazaban

el principio de indisponibilidad del crédito tributario y el deber

constitucional de contribuir, por lo que se se}401alabaque al ser la
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obligacion de derecho publico y un deber clvico no se podria liberar

al deudor.

Seg}402nCabanellas (2002) compensar implica la extincion de dos o

mas deudas y créditos de igual naturaleza (pudiéndose entender

inclusive por montos iguales), por corresponder a deudores y

acreedores reciprocos. �030

También el tribunal }401scalen la RTF N° 05409-2-2004 (27.07.2004)

se}401alaque �034unode los requisitos para solicitar la compensacién es

la reciprocidad, es decir, que los sujetos obligados al pago deben ser

reciprocamente acreedores y deudores entre si, respecto de créditos

de la misma naturaleza tributaria."

Por lo tanto, en la compensacion es necesario que los sujetos de la

relacion sean al mismo tiempo deudores y acreedores para poder

compensar sus créditos activos y pasivos, hasta el monto de la

obligacion del importe menor. Si un deudor debe un importe mayor

a su acreedor, después de la compensacion sigue siendo deudor por

el exceso.

Segfin Ramirez (1985) para que la compensacion pueda obrar debe

tratarse de obligaciones que tengan un objeto o prestacion de la

misma naturaleza.

Seg}402nTorres Marron (2010), en nuestro Codigo Tributario Peruano

podré ser compensada, total 0 parcialmente, por la Adminislracion

tributaria los créditos por tributos, sanciones e intereses pagados en

exceso o indebidamente, siempre que no se encuentren prescritos y

sean Administrados por el mismo Organo. Traténdose de tributos

administrativas por la SUNAT se podran compensar unicamente en

los casos establecidos expresamente por la Iey, pero con respecto

de los demés pagos en exceso o indebidos, deberan solicitar a la

administracion tributaria la devolucion, conforme a lo dispuesto en
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los art. 38° y 39° del cédigo tributario. Con respecto de los tributos

administrativas por otros érganos, se podrén solicitar Ia

compensacién total 0 parcial de los créditos Iiquidos y exigibles por

tributos, sanciones o intereses, pagado en exceso o indebidamente,

siempre que no se encuentren prescritos y sean administrados por

el mismo érgano.

Torres Marrén (2010) se}401alaque, en resumen, para poder tramitar

Ia compensacién tributaria se requieren tres requisitos mlnimos:

1. Los tributos no deben estar prescritos.

2. Los tributos deben ser administrados por el mismo érgano

regulador.

3. Estos deben constituir ingreso para la misma entidad a la que se

solicita Ia compensacion. �035

b.- Modalidades de compensacién tributaria:

Torres Marrén (2010), segun el articulo 40° �030delcédigo tributario

tenemos tres maneras de compensaciénz

b.1.- Compensacién automética:

Segun Torres Marrén (2010), este tipo especial de compensacién

solo procede en los casos estab|ecidos expresamente por Iey. Se

dice que es automética porque no necesita�030?Ia participacién de

ningunos de los sujetos deudor 0 acreedor. Un ejemplo de aplicacién

de compensacion automética se da en los casos de la aplicacién de

las normas del saldo a favor del exportador, como el art. 35° de la

Iey del IGV e ISC se}401alaque el exportador podré compensar l

autométicamente al saldo obtenido con la deuda tributaria por pagos '3

a cuenta del impuesto a la renta 0 con cualquier otro tributo que sea

ingreso del tesoro publico. Otro ejemplo se da con los saldos a favor

del impuesto a la renta determinados en la declaracién jurada anual
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de renta, donde se cdmpensa el saldo con los? pages a cuenta que

vengan a partir del mes siguiente de presentada la referida

declaracién jurada anual.

b.2.- Compensacién de oficio:

Seg}402nTorres Marrén (2010), este caso especial de compensacién

da cuando Ia administracién tributaria lo aplica en las siguientes

situaciones: �030

1. Si durante una verificacién y/o fiscalizaciéh se encuentra una

�031 deuda tributaria pendiente de page y la existencia de los créditos

a favor de ese mismo impuesto o multa.

2. Si en informacién que contienen los sistemas de la SUNAT sobre

declaraciones y pagos se Iogra Iocalizar un pago indebido 0 en

exceso y existen deudas tributarias pendiente de pago.

b.3.- Compensacién a solicitud de parte:

Segun Torres Marrén (2010), este caso especial de compensacién

se da cuando el sujeto obligado solicita ante Ia administracién

tributaria Ia compensacién de la deuda tributaria debido a que posee

créditos no prescritos por pagos y excesos indebidos, cumpliendo

los �030procedimientosestablecidos por Iey.

c.-Los créditos que son materia de compensécién a solicitud de

parte:

Torres Marrén (2010), comenté que segun el inciso 4 del aniculo 2°

. de la Resolucién de Superintendencia N�034175-2007/SUNAT y el

-articulo 40° del Cédigo Tributario, los créditos que pueden ser

materia de compensacién, son: �030

. I y

' _ 20 �030
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c.1.-Pagos indebidos o exceso:

Torres (2010) dice que son los créditos por tributos internos, multas

e intereses pagados en exceso o indebidamente. Se entiende que

para que proceda al tramite, estos no deben estar prescritos, y deben

ser administrados por SUNAT y cuya recaudacién Io realiza la misma

entidad, y estos a su vez serén tres:

c.1.1 Crédito por tributos internos:

Torres (2010) dice que se manifiesta cuando el deudor tributario ha

efectuado la determinacién de un tributo y ha cumplido con pagar el

mismo en una suma mayor a la que Ie corresponde (Pago en

exceso), o también puede presentarse el caso en el cual un

contribuyente, cumple con cancelar un tributo al cual no se

encontraba obligado a pagar (Pago indebido).

c.1.2 Multas de conformidad con las disposiciones del Cédigo

Tributario:

Torres (2010) dice que se presentan cuando se pagan en exceso 0

en forma indebida las multas.

c.1.3. Intereses:

Torres (2010) dice que se presentan en el caso de un contribuyente

que al momento de calcular el monto del pago de una deuda

tributaria por error actualiza la misma en forma incorrecta

generéndose un pago en exceso, o bien cancela intereses

moratorios cuando no le correspondia pagar el tributo.

c.2.- Crédito por retenciones del IGV no aplicadas:

Seg}401nTorres Marrén (2010), las retenciones que se realizan se

basan en la Resolucion de Superintendencia N° 037-2002lSUNAT,
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por lo que el proveedor podré solicitar la devolucién de las

retenciones no aplicadas seg}402nsu declaracién del IGV en el PDT

621, siempre que exista un monto no aplicado por dicho concepto en

un plazo no menor de tres (3) periodos consecutivos.

c.3.- Crédito por percepciones del IGV no aplicadas:

Segun Torres Marrén (2010), la Resolucién de Superintendencia N�034

037-2002/SUNAT, se re}401ereespecificamente a las percepciones del

IGV por la venta interna de bienes, Ia percepcién por la importacién

de bienes y las percepciones por adquisicién de combustibles,

mediante el cual el proveedor podré pedir Ia devolucién de las

percepciones no aplicadas existan en la declaracién del IGV en el

PDT 621, siempre que exista un saldo no aplicado en un plazo no

menor de tres (3) periodos consecutivos.

c.4.-Los intereses.-

Se re}401ereel articulo 38° del Cédigo Tributario, referentes a 1a

devolucién de pages indebidos 0 en exceso, con relacién a la

Administracién Tributaria.

.d- Trémite de la compensacién a solicitud de parte

Segfm Torres Marrén (2010), para realizar Ia compensacién de las

deudas tributarias con SUNAT, el deudor tributario deberé presentar

el Formulario Virtual N�0341648, realizando el trémite por internet a

través del Sistema SUNAT Operaciones en Linea, con el Cédigo de

Usuario y la Clave SOL.

Se requiere identificar el formulario y el nL':mero de orden del crédito

materia de compensacién, como el pago indebido 0 en exceso de

tributos, veri}401candocon la informacién registrada en los sistemas de

la SUNAT. Asi por ejemplo, para pagar el IGV de un mes se presenta

el PDT N" 621 IGV �024RENTA, realizando el page en un banco, por lo
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que se genera un numero de operacién y se genera un formulario,

cuyos datos de deben conocer antes de presentar Ia solicitud de

compensacién virtual 1648.

También se debe tener en cuenta que el crédito materia de

compensacién no debe haber sido materia de compensacién o

devolucién anterior.

Finalmente, se debe tener presente que la deuda compensable no

debe estar incluida en un Procedimiento Concursal, salvo que exista

autorizacién expresa de la Junta de Acreedores.

2.2.2. Mvecanismos de pago adelantado del IGV: Regimenes de

retencién y percepcién

Régimen de retenciones del IGV

a.1.- Definicién de régimen de retenciones del IGV

Es el régimen en el cual los contribuyentes designados por SUNAT

como agentes de retencién deberén retener parte del impuesto

general de las ventas que les es trasladado por algunos de sus ,

proveedores para , su posterior entrega a la administracién tributaria, \

en la declaracién de agentes de retencién, segtlm la fecha de 1

vencimiento de las obligaciones tributarias publicada por SUNAT. 1

Los proveedores realizaran unadeduccién de los montos que Ie

hubieran retenido, segun el IGV que tenga que pagar.

El régimen de retenciones del IGV se aplica a las operaciones

gravadas con este impuesto desde el 01 de junio del 2002.
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a.2.-Ambito de aplicacién

El régimen de retenciones del IGV, es aplicable a los proveedores

cuyas operaciones gravadas en la venta de bienes, primera venta de

bienes inmuebles, prestacién de servicios y contratos de

construccién, sean realizadas a partir del 01 de junio del 2002 con

contribuyentes designados como Agente de Retencién.

El proveedor, que realice las operaciones mencionadas en el pérrafo

anterior, esta obligado a aceptar Ia retencién establecida por el

Régimen de -Retenciones.

a.3.- Aplicacién del régimen de retenciones del IGV

Se precisa que régimen de retenciones se aplica exclusivamente en

operaciones gravadas con el IGV; por lo tanto se excluye en

operaciones que estén exoneradas e inafectas.

' Por ejemplo: Si se realiza operaciones con proveedores en la zona

de Amazonia, de acuerdo a la Ley 2703?, si estas operaciones

realizan para su consumo en la zona, no se retiene el IGV por el

pago de esta operacién, pero si estas mismas operaciones son para

Ilevar bienes o servicios para su consumo fuera de la zona , entonces

si _se retiene.

Seglin Ayala Zavala (2012), el Agente de Retencién no efectuaré la

retencién del |GV,ven las operaciones se}401aladasa continuacién:

-2~ Operaciones�030con Proveedores que tengan la calidad de Buenos

Contribuyentes.

~:» Operaciones con otros sujetos que tengan Ia condicién de Agente

de Retencién.

~:~ En actividades de compra y venta de servicios y comerciales

donde se emitan Boletos de aviacién, recibos por servicios
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p}402blicosde luz, agua, y otros documentos a que se refiere el

numeral 61. del articulo 4° del Reglamento de Comprobantes de

Pago.

~ 4» En actividades donde se emitan boletas de ventas, tickets 0 cintas

emitidas por maquinas registradoras, respecto de las cuales no se

permita ejercer el derecho al crédito fiscal. (Consumidores

Finales)

*3 En operaciones de prestacién de servicios y ventas. respecto de

las cuales no exista la obligacion de otorgar comprobantes de

pago, conforme a lo dispuesto en el articulo 7° del Reglamento de

Comprobantes de Pago,

�0302~En operaciones donde opere el Sistema de Pago de Obligaciones

Tributarias con el gobierno central establecida por el Decreto

Legislative N�034917. (Sistema de detracciones)

'3 Ayala Zavala (2012) se}401alaque en situaciones donde el pago

realizado sea igual o menor a S/. 700 y la suma de los importes

de los comprobantes como las notas de contabilidad emitidas, no

superen dicho importe, no se aplica la retencion.

o:~ En situaciones comerciales donde se emitan Iiquidaciones de

compra y polizas de adjudicacion.

4- En las operaciones realizadas por Unidades Ejecutoras del Sector

Publico que tengan la condicién de Agentes de Retencion, cuando

dichas operaciones se realicen a través de un tercero con la

modalidad de encargo, sea éste otra Unidad Ejecutora, entidad u

organismo publico o privado. '

«:0 En situaciones especiales como la venta interna de bienes

donados cuyo monto, incluyendo el IGV, es depositado en las

cuentas especiales de los Fondos Contravalor, segun el Decreto

Ley N° 25774 y normas modi}401catorias.
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a.4.- Importe de la operacién

Ayala Zavala (2012) se}401alaque se deberé considerar que el importe

total de la operacién gravada, es la suma total a pagar por el

adquiriente, usuario del servicio o quien encarga la construccién,

incluidos los impuestos como el IGV. En el caso especial de pagos

parciales de la operacién gravada con IGV, la tasa de retencién se

aplicaré sobre el importe individual de cada pago realizado. Para las

operaciones con moneda extranjera, Ia conversién a moneda

nacional se realizara al tipo de cambio promedio ponderado venta,

publicado por la Superintendencia de Banca y Seguros (SBS) en la

fecha de pago, para calcular la retencién del importe convertido a

soies. En los dias en que no se publique el tipo de cambio referido

se utilizaré el Ultimo publicado. La retencién se aplica si el pago

supera los setecientos soles (sl. 70000) para el importe pagado. Sin

embargo, si el importe pagado es menos de este importe, pero a la

vez el comprobante de pago es de un importe mayor, estamos en el

caso de pages parciales, por lo que se debe retener Ia retencién a

cada pago parcial. Esto se puede observar en el gré}401co2.1 de la

pégina 27, que fue elaborado por SUNAT y publicado en su pégina

de internet:

Q 7 '7 Gréfico 2.1.~CUANDO sEEFEcTuALARET'EN�031cioi\i V " E

F�035Mé-�034�030�024�030�035"�024�024F�035_"_�030"'�035�031�030ii�0317

i
i

.. _ .._E.UW_E;:U_iéi._.. ._ .__.____.._.__.._._._._.i
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(a) Se debe entender que se ha dado mas de una operacion con

estas caracterlsticas y cuya suma supera los 8/. 700 (Setecientos

Nuevos Soles). segL'm gra}401co2.1, fuente SUNAT.

a.5.- Tasa de retencién

Ayala Zavala (2012) menciona que segun las resoluciones de

SUNAT, la tasa de la retencién hasta febrero del 2014 se establecié

en seis por ciento (6 %) del importe total de la operacion gravada.

Sin embargo, a través de la Resolucién de Superintendencia N° 033-

2014/SUNAT, publicada el 01 de febrero del 2014, la tasa de

retencién es tres por ciento (3%) del importe de la operacion, la

misma que entro en vigencia el 01 de marzo del 2014.

Se ilustra esta en el gré}401co2.2. , de fuente SUNAT .

{�034e.;£i2�030.';'5.3:;�030T';s.§,:oh�030;.i'.::�030+�030eijg_ic3;§�024"�034osLuev I

�030 TASA

HASTA TASA DESDE EL 1°

FEBRERO MARZO DEL 2014

. DEL 2014 _ _ _

,. _ _._, .0._,.,,0

EE!o?_"0'T..'5.3._E_A.}402"L�030:BE_5'L�031}402"\wT,_ _._. . __,-

a.6.- El comprobante de page y las notas de crédito y debito

Ayala Zavala (2012) mani}401estaque no hay obligacién de retener

cuando el pago efectuado es igual o inferior a setecientos y 00/100

nuevos soles (S/.700) y la suma de los importes de los comprobantes

emitidos, considerando el ajuste de las notas de contabilidad

y emitidas, no supera dicho importe. Con respecto al uso de notas de

. contabilidad, se debe considerar lo siguiente:
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«to Con relacion las notas de débito emitidas para modi}401carlos

comprobantes de pago afectos al régimen serén tomadas en cuenta

a efectos de la retencién, siempre que se haya emitido y aun no se

habia realizado el pago; por lo que se deberé realizar Ia retencion

por el importe total de la operacién. Pero si ya se realizo el pago solo

correspondera realizar Ia retencién por el importe de la nota de

débito, aun cuando no se haya efectuado la retencion debido a que

el importe original de la operacion no superaba los S/. 700 soles.

4° Con relacion a las notas de crédito emitidas para operaciones de

compra y venta de servicios, respecto de las cuales se realizé Ia

retencion, no procederan la modi}402cacionde los importes retenidos,

ni su devolucién por parte del Agente de Retencion, sin tener

impedimento de que el IGV respective sea deducido del impuesto

bruto mensual en el periodo correspondiente. �030

Finalmente, si se pago la retencion correspondiente notas de crédito,

esta se podra deducirse de la retencion respecto a operaciones con

el mismo proveedor si todavia no h_a realizado sus deducciones.

En el siguiente gréfico 2.3. de la pagina 29 se puede observar los

efectos de los comprobantes de page y las notas de débito y crédito

emitidas, tomadas de la pégina de la SUNAT.
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a.7.- Designacién y exclusién de agentes de retencién

Segun Ayala Zavala (2012) la SUNAT realiza la designacién y

exclusion de Agentes de Retencién, mediante Reso|uci6n de

Superintendencia. Los contribuyentes designados como tales

actuarén o dejarén de actuar, a partir del momento senalado en

dicha resolucién.

a.8.- Declaracién y pago el agente de retencién

Segun Ayala Zavala (2012) el Agente de Retencién declarara el

importe total de las retenciones realizadas durante el mes y

efectuaré el pago respectivo utilizando el PDT�024Agentesde

Retencién, Formulario Virtual N° 626; declaréndose aun en los

periodos que no hubo retenciones, segtlln cronograma de

vencimiento de SUNAT para el ultimo digito del RUC(registro Linico

de contribuyente); y se precisa que se aplica-la retencién en el

momento del pago; y si el pago se realiza a un tercero el agente de

retencién entregara el comprobante de retencién al proveedor; y en

caso de pages parciales Ia tasa de retencién se aplicara sobre el

importe de cada pago. Se se}401alaademés que el Agente de

Retencién no podré compensar el saldo a favor del exportador contra

los pagos que tenga que realizar por retenciones realizadas. A

continuagién p_resentamos un esquema de la Declaracién y el Page

a del Agente de Retencién, el gré}402co2.4 de fuente SUNAT de la pég.

31. .
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Grafico 2.4.-AGENTE DE RETENCION
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FUENTE: SUNAT

a.9.- Declaracién del proveedor, deduccién del monto retenido

y devolucién

Segun Ayala Zavala (2012) el Proveedor utilizaré el PDT- IGV-

RENTA mensuai, formulario virtual 621, y podra deducirdel impuesto

que le corresponda pagar las retenciones que Ie hubieran aplicado,

determinando el importe correcto de impuesto general a las ventas

' (IGV) a pagar; si aL'1n Ie queda un exceso de retenciones este se

arrastrara a los periodos siguientes hasta agotarlo. Finalmente, el

Proveedor podré solicitar Ia devolucién de las retenciones no

aplicadas declaradas en el PDT 621 IGV Renta, siempre que

hubiera mantenido un monto no aplicado por dicho concepto en un

plazo no menor de 3 periodos consecutivos. Para el caso de los

agentes de retencién que Ie sea aplicable Ia Quinta Disposicién Final

de la R. 8. 128-2002 del Régimen de Percepciones del IGV aplicable

a la adquisicién de combustible; este deducira de su impuesto a

pagar en primer lugar las percepciones y Iuego las retenciones que

. le hubieran efectuado, es este orden especifico; también podré

solicitar Ia devolucién de las retenciones no aplicadas seg}402nla
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declaracién del PDT 621 IGV Renta, siempre que hubiera mantenido

un monto no aplicado por dicho concepto en un plazo no menor de

2 periodos consecutivos.; también de manera especial se puede

pedir la devolucibn 0 ampliar la deduccién de las retenciones

indebidas efectuadas sin considerar las excepciones de la obiigacién

' de retener 0 las operaciones excluidas de la retencién, por error de

las partes, siempre y cuando que el monto retenido haya sido

incluido en la declaracién del Proveedor y el Agente de Retencién

hubiera realizado el pago respectivo.

A.10.-Registro de compras y el agente de retencién

Segtln Ayala Zavala (2012) la R.S. N° 050-2002/SUNAT se}401alaque

el Agente de Retencién podré abrir una columna en el Registro de

Compras en la que marcaré los comprobantes de pages que estén

sujetos a retencién, y |as notas de débito y crédito que busquen

modificar los comprobantes sobre operaciones que se encuentren

sujetas a retencién. Ver el gré}401co2.5 de la pégina 33.
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�030 Gréfico 2.5: ANOTACION DE COMPROBANTES
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a.11.- Tipo de cuentas y registros de control debe Ilevar el

agente de retencién y el proveedor:

a.11.1.-Tipo de cuentas y registros para el agente de retenciénz

~ Ayala Zavala (2012) se}401alaque el agente de retencién crearé en su

contabilidad una cuenta denominada "IGV Retenciones por

- Pagar", para registrar Cada meszlas retenciones efectuadas a los

proveedores y contabilizarén los pagos efectuados a la

administracién tributaria.
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Ejemploz

Ayala Zavala (2012) comenta que supongamos que un Agente de

Retencién en febrero del a}401o2017 ha aplicado retenciones por el

monto de S/. 150, y a su vez ha declarado y pagado a la SUNAT, a

través del PDT- Agente de Retencién, Formulario virtual N�035626, el

registro mensual quedaré de la siguiente manera como Io se}401alael

gré}401co2.6 .

Gréfico 2.6: AGENTE DE RETENCION Y REGISTRO DE

RETENCIONES

EL AGENTE DE RETENCION

CUENTA CONTABLE: �034l.G.V.-Retenciones Q0!�030Pagar"

Fag.�034crccmxt}401t�030i his

�030ISUNAT =$Ib0 I'roveedores.= S/150

FUENTE: SUNAT

Ayala Zavala (2012) se}401alaque también el agente de retencién

debera Ilevar un "Registro del Régimen de Retenciones" en el cual

controlaré los débitos y créditos con respecto a la cuenta por pagar

por cada proveedor. Este deberé diferenciar el registro de la fecha

de la transaccién; la denominacién y numero del comprobante de

pago; se}401alarel tipo de transaccién realizada tales como: compras,

ajustes a la operacién, pagos parciales o totales, compensaciones_

canje de facturas por letras de cambio, entre otras. ; indicar el

importe de la transaccién, anotado en la columna del debe 0 del
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haber, segun corresponda; y se}401alarel saldo resultante de la cuenta

' por pagar por cada proveedor.

Ayala Zavala (2012) se}401alaque si el agente de retencién utiliza

sistemas mecanizados o computarizados de contabilidad, podré

Ilevar dicho registro anotando el total de las transacciones

mensuales realizadas con cada Proveedor en forma consolidada,

pero siempre que se pueda efectuar la verificacién individual de cada

transaccién. Finalmente, el "Registrodel Régimen de Retenciones"

no podré presentar un atrasovniayor a 10.dias hébi|es_ desde el

primer dia hébii del mes siguiente a aquél en que se reciba o emita,

segun corresponda, el documento que sustenta las transacciones

_ realizadas con los proveedores. En el gré}401co2._7 de la pégina 36, se

se}401alanlas obligaciones del agente de retencion y del proveedor,

- tomado de la pégina de internet de SUNAT:
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G_"éf�030¢°2-7-'°BE.'_%'°NE5 DE�030�024-:°;G_'§_'."__I'§_P�030.E:

R E_'E."�030_§_'_Q1�030_L�030/BELF�031RQFEEQEL ,. . |

SISTEIVIA DE RETENCIQNES DEL IGV

Obligaciones

Agentes de Retencién Proveedor

O Solicitar a la -
_ _ Aceptar la

SUNAT Ia autonzacdén de relencién ue efeotuaré el
comprobantes de q

. Agente de Retencién.
relenclén.

O I Difererfciarlos - Ernmr

SuJe�030°Sy °peraC'°neS a comprobantes diferenciados
las cuales�030se debe apllcar por operaciones gravadas y

la retenclén del IGV y no ravadas

efectuar la misma. 9 �030

O Abrir una

subcuenta denominada "IGV

O Ernilir los retenido" dentro de la cuenta

comprobantes de "lrnpueslo Genera| a las

retencion al rnornento del Ventas" donde controlara

pago. las retenciones que Ie

hubieren efectuado los

* Agentes de Retenclén. asl

0 Deduclr del

. __ Abrlr en 3�035in-mporle del IGV a pager Ia
contabilidad una cuentas

. ,, surna de los comprobantes
denornunada IGV �024 .. . .

. de reteruclon recnbudos en el
Retenciones por Pagar. mes

O O Declarar en el

Optalivanwente, rnarcar en PDT 621 IGV Renta

el Registro de Compras �030mensualen el periodo al que

los comprobantes sujetos corresponda el comprobante

a retencién. de retencién recibido.

O Poseer

debidarnente legalizado el

V Registro del Régirnen de

Retenciones, el cual

podra' tener un rnéxirno de

10 dies de atraso el

rnencionado registro.

O Declarar y

pagar a la SUNAT las

retenciones efectuadas en

el perlodo utillzando el

PDT Agentes do

Retenclén. formulario '

virtual N° 826. �030

FLJENTE2 SLJNAT
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a.11.2.- Tipo de cuentas y registros para el proveedor:

Ayala Zavala (2012) se}401alaque el proveedor Ilevaré en su

contabilidad una subcuenta Ilamada "lGV Retenido" dentro de la

cuenta "|mpuesto General a las Ventas". Alli se controlaré las

retenciones aplicadas por los Agentes de Retencibn, y también las

retenciones de IGV por pagar.

_ Ejemplo:

Ayala Zavala (2012) se}401alaque supongamos que la empresa

BECERRA SAC, y los agentes de retencién Ie efectuaron

retenciones en el mes de marzo del 2017 por S/. 150, sin embargo,

solamente aplicé para dicho mes S/. 50.00 arrastrando de esta

manera para el mas de marzo de 2017 un saldo de 8/. 100 por

retenciones no aplicadas. A continuacién se anexa un esquema que

gra}401caeste supuesto, gré}401co2.8 de fuente SUNAT.

Gré}401co2.8: EL PROVEEDOR Y CUENTA CONTABLE DE

RETENCIONES

�0340.; ART. I3�035l�030.ll1~�030.NTz\S\' R1~�030.(�030;lS:TR(')D1�030:Ct�030:N1�030I2K�030)l

EL PRO\�031F=�030El)OR

CUENTA CONTABLE �030 

sun - CUENTA : "|,§,¥, - Bggenldof

vfcctllnron. �024SfI50 Ralgnclol-ex nl 1('¢VI por t-agm-.- :4/5:)

« FUENTE: SUNAT
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a.12.- Requisitos para los proveedores para pedir la devolucién

del saldo de retencién no aplicado

Ayala Zavala (2012) se}401alaque los proveedores podrén solicitar

devolucién por el saldo de retencién no aplicado (Retencion del

periodo + retenciones de meses anteriores �024impuesto a pagar.),

debiendo haber presentado todas las declaraciones (PDT621 de IGV

y renta) por el periodo por el que solicita Ia devolucién en su

condicién de proveedor; y en el caso de que sea solo proveedor

debera tener un saldo de retenciones no aplicadas por un plazo no

menor de 3 meses en forma consecutiva, de acuerdo al articulo 2°

de la R.S. N° 061-2005/SUNAT; y si el contribuyente que tiene Ia

condicién de proveedor y cliente (segun Io establecido en el inciso d)

del art. 1° de la RS N°128-2002 / SUNAT) a la vez, es decir si se Ie

ha retenido el IGV por sus ventas y percibido por sus compras, este

debera tener un saldo de retenciones no aplicado por un plazo no

menor de 2 meses. (5ta disposicién }401nalR.S.128-2002/SUNAT); y

finalmente se debera presentar el formulario N° 4949 para solicitar

la devolucién del saldo acumulado no aplicado que conste en la

}402ltimadeclaracién.

a.13.- Ejemplos practicos de aplicacién de retencién de IGV

Ejemplo 1:

Ayala Zavala (2012) propone el un ejemplo la empresa "Antonio

E|RL" realiza una venta de bienes a su cliente empresa "Becerra

E|RL" por el importe de S/. 1,300 el 20 de mayo 2017, pactandose el

pago en 2 partes:

20 de mayo - Factura 1 por S/. 800

30 de mayo �024Factura 2 por S/. 500
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' Sin embargo, Iuego de emitida Ia factura 1 el proveedor emitié una

Nota de Crédito el 20 de mayo por disminucién de la operacién, por

un valor de 8/. 350.

El cliente empresa "Becerra EIRL", realizé pagos parciales por S/.

600:

20 de mayo - Factura 1 por S/. 400

30 de mayo - Factura 2 por S/. 200

Solucién:

�024>Factura1: S/. 800

(-) Nota de Crédito (159)

450

�024*Factura 2 S/. 400

�024*|mportetotal de la operacién S/. 850

lmporte de pagos parciales (600)

Al analizar este caso si habria retencién, a pesar que los pagos

parciales no superan los S/. 700, pero la suma del importe de cada

comprobante de pago (ajustado por la Notas de Crédito emitida)

supera dicho importe, porque ambas facturas pertenecen a los

mismo proveedores y cliente, y son del mismo periodo.

Ejemplo 2 »

Ayala Zavala (2012) propone otro ejemplo, tenemos que el

proveedor empresa "Antonio E|RL" realiza una venta de mercaderia

V a su cliente empresa "Becerra E|RL" por el importe de SI. 1,500 el 6

_ de julio 2017, pacténdose e! pago en 2 partes:

10 de julio Factura 1 por 8/. 1,000

20 de agosto Factura 2 por S/. 500
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El cliente, la empresa "Becerra E|RL" realiza los siguientes pagos

parciales:

V 10 de julio Factura 1 por 8/. 1,000

10 de julio Factura 2 por S/. 300 (adelanté e! pago)

20 de agosto Factura 2 por S/.1200 (por la diferencia)

Solucién:

Analizando primer pago parcial: si se efect}402ala retencién por los

SI. 1300 que se reciben, porque el pago supera los S/. 700 y la suma

del importe de las facturas involucradas superan dicho importe.

Analizando el segundo pago parcial de S/. 200 soles, si se efect}401a

' la retencién, porque el importe de la operacién de venta supera los

S/. 700, es decir »la venta es una sola operacién donde se usé dos

facturas, por lo que el importe total de la operacién seré 1500.

Ejemplo 3

Ayala Zavala (2012) .propone otro ejemplo, tenemos que el

proveedor empresa "Antonio SAC" realiza una venta de mercaderia

a su cliente empresa "Becerra SAC" por" el importe de S/. 1,800 el 10

dejulio 2017, pacténdose el page en 3 partes:

10 de julio Factura 1 por S/. 600

20 de julio Factura 2 por S/. 600

30 de julio Factura 3 por S/. 600

Se debe retener?
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Solucién:

Analizando, tenemos que si se retiene en cada pago, porque no

obstante el pago parcial a realizar por cada factura no supera los S/.

~ 700, el importe de la operacién supera dicho importe.

Ejemplo 4: Entrega del comprobante de retencién en el caso del

pago de dos facturas con un cheque

Ayala Zavala (2012) propone otro ejemplo, el 01 de julio del 2017 la

empresa ANTONIO SAC, y agente de retencion, vende mercaderia

a la empresa BECERRA SAC por importes de 8/. 400 y S/. 500.

La empresa BECERRA SAC acuerda con la empresa ANTONIO

SAC cancelar los importes adeudados en dos partes: el 01 de julio

el importe de S/. 400 y el 01 de agosto el importe de S/. 500. Sin

' embargo, posteriormente acuerda realizar el pago el 01 de

septiembre y con un mismo cheque.

Soluciénz

Se analiza que los importes de las" facturas no exceden 700 soles,

pero se pagan ambos con un mismo cheque, cuya suma excede los

700 soles. Las retenciones se efectuarén en el momento del pago,

por lo que si estaré afecto a retencién del IGV, el que constaré en el

Comprobante de Retenciones, tal como se detalla a continuacién el

gré}401co2.9 de la pégina 42.
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Ejemplo 5: Retencién cuando existen pagos parciales

3 Ayala Zavala (2012) propone otro ejemplo, el Sr. Roldan Soto

Salazar efectua dos ventas a la empresa Industrial ANTONIO S.A.,

la primera el 19 dejunio del 2017 y la segunda el 22 dejulio del 2017,

cuyos montos ascienden a S/. 1,500 y S/. 2,000 respectivamente.

La empresa acuerda con el Sr. Roldan Soto Salazar en amortizar

parte de ambas deudas con 1,000 nuevos soles. el dia 01 de agosto

del 2017.

Solucién:

Como se pagé dos comprobantes de page parcialmente, y el importe

supera los 700 soles, si se aplica la retencién. Tenemos que las

retenciones por ambas operaciones, se efectuarén en el momento

del pago, el que constaré en el Comprobante de Retenciones, tal

como se detalla en el gréfico N�0342.10 de la pég. 43.
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' Ejemplo 6: Retencién con deducciéh

Ayala Zavala (2012) propone otro ejemplo, Ia empresa "ANTONIO

E|RL" ha determinado un lmpuesto General a las Ventas a pagar de

8/. 200 correspondiente a las operaciones de venta de mercaderia

realizadas en Agosto del 2017 y cuenta con un monto a deducir de

S/. 150 producto de las retenciones que ha sido objeto EN DICHO

MES por las adquisiciones realizadas a la empresa transnacional

"BECERRA E|RL", designado agente de retencién, y sustentado con

Comprobantes de Retencién. Ver gra}401co2.11 de la pagina 44.

Solucién:

_ Tenemos que al deducir el importe retenido del IGV declarado por

150 soles, frente al impuesto a pagar de 200 soles, Ia empresa

"ANTONIO E|RL" solo pagaré el importe de 8/. 50.
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Gréfico 2.11: APLICACION DE RETENCIONES

_ " 31133113]: I i}401T{377§3(1CT\[512?�034;W�034"

�031�0343_�030-.:,1eiaz_i:f('tier'1:i:{srs§�030§§f

*°*�030*�034E�030**�030°*°"�034
_,JL*EL _ 0 * - 5 V A

-4 __ _ __;_ a __ iéigianclgmsqiieie Apllmi}401mtleirui

, T . �030.. .~ ' rImI1;n'nn. Tf�254é;t=riiiiuIirsrdi!f$.\�030

1 ' ;mr�030i'm;-�030H2
~ Rele}401éidiu;' �030 "H

3991 }402wcada unos�031
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FUENTE: SUNAT

Ejemplo 7: Registro del régimen de retenciones

Ayala Zavala (2012) propone otro ejemplo, el 05.07.2017 la empresa

ANTONIO EIRL. adquiere una computadora al proveedor Comercial

BECERRA S.A., segL'm factura N° 001-3250 por un precio de venta

de S/.3,540.

Valor venta: SI. 3,000

IGV: 51!]

Total: 3,540

El 10.07.2017 Ie emiten Ia Nota de Crédito N�034001-054 por el

descuento del 10% del precio de venta, ascendente a S/.354.
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El 20.07.2017 efectua un pago parcial por S/. 2,500 efectuando la

retencién y entregando el comprobante de retencién N° 001-001.

El 30.07.2017 cancela el saldo efectuando la retencién

correspondiente, entregando el comprobante de retencién N�034001-

002. Ver gré}401co2.12.

0

Con la informacién, procedemos a elaborar el registro de retenciones

del proveedor COMERCIAL BECERRA S.A.

f..f_If_"f];§_E§§;1&�024R§@.§EIi§1E_N9<2M§25EMEDORBECERRASM-:A§02 1f"7.'f'.'§
4 1 1 T 1

Fecha de Denomlnacr N, d d m �030}401pade Transacclan

transaccidn Zocumemn e E "cum realizada

j

�024
761.00

N
75 686.00

20.07.2017 ammo RetenciéndelGV3%

�024

�024E
L,_.. __ __ _. _,,____M_,f£�031E�035.E£�030!�034f§l;.,__2. __.

Ejemplo 8: Operacién en moneda extranjera

Ayala Zavala (2012) propone otro ejemplo, el dia 01.07.2017 Ia

' empresa ANTONIO EIRL realiza la compra de una maquina

industrial al proveedor Comercial BECERRA S.A., seg}402nfactura N°

004-150 por:
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Valorventa: US$ 10,000

IGV: 1 800

Total: 11.800

Tipo de cambio aplicable a la fecha: 3.450

El dia 15.07.2017 efect}402aun pago parcial mediante cheque por US$

5,000. El tipo de cambio aplicable a la fecha es de 3.455.

El dia 30.07.2017 cancela el saldo de US$ 6,800 mediante cheque.

El tipo de cambio aplicable a la fecha es de: 3.500. Ver gré}401co2.13.

Con la informacién, procedemos a elaborar el registro de retenciones

del proveedor COMERCIAL BECERRA S.A.

' 7�031�031"ér§icE{1}401EEs'rIaboéiEf:}401é:o}401zs�030nspkovéb<}401EE5zi<A�030sgm6i�031�031'

- : I

lransccldn �034wmmm lnllzi}402a E
j

{IE
-
-

Wj}402
-
-E

�034�031E"�031E~?E�031!�030_".. 1

Ejemplo 9: Aplicacién préctica del sistema de retenciones

Ayala Zavala (2012) propone otro ejemplo, la empresa ANTONIO S.A.

ha efectuado el 10 de JULIO 2017 una compra de materias primas

al crédito a 30 dias a la empresa BECERRA S.A.C. segun factura N°

001-0847, seg}402nel siguiente detallez
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{ieLAé]"6rId:c'Ef»]Fr?A§""�031,"'""" �034T�035

300 7 Ar1icu|0A 90 27,000.00 77

400 Aniculo}402 95 30,000.00

500 Anicu|0C 97 > 413,500.00

Valor de Venla 113,500.00

IGV 18% 20,430.00

Precio de Venta

La empresa ANTONIO SA ha sido designada Agente de Retencién

- del IGV desde el 01-01-2017. Esta empresa realiza el pago por tanto

el 10 de agosto 2017.

OIL

1. La retencién que la empresa ANTONIO-SA (compradora) deberé

efectuar seré del 3% del precio de venta de la operacién.

lmporte de la Operacién S/. 133,930.00

Retencién 3% 4,017.90

�030 La empresa ANTONIO SA le girara el cheque a la Empresa

BECERRA S.A.C. por el importe de S/.129,912.10 y le entregara un

3 comprobénte de Retencién pbr el importe de S/. 4,017.90

La empresa BECERRA S.A.C. deberé deducir del IGV a pagar las

retenciones efectuadas en el periodo tributario de agosto 2017.

b.- Régimen de percepciones del l.G.V.

-b.1.- concepto

Se define el Régimen de Percepciones del IGV, el cual es aplicable

a las operaciones de venta gravadas con el�030IGV de los bienes

�031 indicados en el Apéndice 1 de la Ley N�03429173, como un mecanismo

- de page adelantado del IGV, por el cual el agente de percepcién
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I

cobra por adelantado una parte del lmpuesto General a las Ventas

que sus clientes van a generar Iuego, por sus operaciones de venta

gravadas con este impuesto. Es decir, el agente de percepcién

cobrara el precio de venta més Ia percepcién.

Luego, el Agente de Percepcién entregaré a la SUNAT el importe de

las percepciones efectuadas. También, el cliente esté obligado a

aceptar Ia percepcién correspondiente.

Se debe precisar que _este régimen no es aplicable alas operaciones

de venta de bienes exoneradas o inafectas del IGV.

El Ministerio de Economia y Finanzas mediante Decreto Supremo,

con opinién técnica de la SUNAT, podré incluir o excluir los bienes

sujetos al régimen, sie_mpre que se encuentren clasi}401cadosen

algunos aranceles de aduanas.

b.2.- Régimen de percepciones venta interna de bienes

Este Régimen de Percepciones del IGV a la venta interna de bienes

creado por la administracién tributaria es aplicable a las operaciones

de venta gravadas con el IGV, segun lo se}401aladosen el Apéndice

1_de Ia Ley N° 29173 y normas modificatorias.

Desde el 01 de enero del 2015, se excluyen los bienes sujetos a

percepcién en los numerales 13 a 41 del apéndice 1 de dicha Iey; y

esta exclusién es aplicada a las operaciones cuyo nacimiento de la

obligacién tributaria se produzca desde dicha fecha (Ley N° 30230 y

DS N° 317-2014 EF).Ver gré}401co2.14 de la pégina 49.
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Gréfico 2.14.-Bienes afectos a la percepcién del impuesto general a

las ventas (IGV)

RELACION DE BIENES CUYAVENTA ESTASUJETAS AL REGIMEN DE

PERCEPCION DEL IGV

BIENES COMPRENDIDOS EN EL

REGIMEN

naciana|1101.00.00.00

IIEienes oomprendrdos en la subpartida

2 }401gua,ino1uidael agua mineral, natural 0 Eienes oomprendrdos en las subpanidas

ar}402}401cialydamés bebidas no alcohélicas naciunales 2201.10.00.11I220l.90.00.10y

. 220130.00.90/2202.90.00.00

nacional 2203.00.00.00I
nacionales 2711.11.00.00/2711.19.00.00I
nadona12811.21.00.00I

deritan�030ro,en1ormasprimarias naciona13907.60.00.10II
7 Envases 0 prefumas, de poli}402ere}401alatode etileno) Solo emases o preformas, de _au1i(1ere0a1aro

(PET) de etileno), oomprendidos en la subparlida

namiona13923.30.90.00

disposihvos de cierre nacional 3923.50.00.00II
Eombonas,bo1e||as.frasr>os.boca|es. Bienes oomprendidos en las subparidas

1arros,envases lubulares, ampollas y naoionales 7010.10.00.00/7010.90.40.00

demés recipientes para el transpone o

en\asado,de \«'drio; boca1es para conservas,

de \r'drin;1apnnes,1apas ydemas dlspositivos

de cierre, de vidrio

10 Tapones y1apas,capsuIas para borellas, Bienes comprendidos en las subpar}401das .

tapones rasoados, sobre1apas, precinms y nacionales 6309.10 00.00 y8309.00.00.00

demas accesorios para en\ases,de metal

oom}402n

rraclonales 1001.10.10.00/1001.90.30.00I

efect}402eporcunsullores yto prornotores de ventas del agente

I de ercecidn.I
FUENTE. SUNAT
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b.3.- Consumidor Final

Es considerado consumidor final la persona natural que adquiera

bienes comprendidos en el Régimen por un importe igual o inferior a

setecientos y 00/100 Nuevos Soles (S/. 700.00); pero desde el

01.01.2014 es considerado consumidorfinal la persona natural que

adquiera bienes por un importe igual o inferior a partirdel 01.01.2014

mil quinientos y 00/100 Nuevos Soles (S/. 1500.00).

Es decir, solo se cobraré percepcién si el importe de la operacién

supera S/. 1500. Este importe no se tomaré en cuenta cuando el

valor unitario del bien sea igual o mayor al referido monto,

precisando que no se trate de la venta de mas de una unidad del

mismo bien, y se}401alandoque dicha situacion se da cuando el

comprobante de pago se emita por dos o mas unidades de bienes

que sean idénticos entre si (misma marca, modelo, color, tama}401o,

talla 0 dimensiones).

También no estara' afecto a percepcién, porque son consumidores

finales si:

a. Tratandose de bienes como la harina, gaseosas o agua mineral,

cerveza, jugos, discos épticos y estuches porta discos los mismos

que se encuentran contenidos en los numerales 1, 2, 3, 18 y 19 del

Apéndice 1, siempre que el importe de los bienes adquiridos no

exceda de S/. 100 Nuevos Soles, por comprobante de pago.

b. Traténdose del Gas Licuado de Petréleo, bien comprendido en el

numeral 4 del Apéndice 1.
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0 Cuando se adquiera hasta dos (2) unidades de cilindros (balones)

por comprobante de pago, en los casos en que la comercializacién

se realice en cilindros.

9 Cuando el importe no exceda de 8/. 1,500 por comprobante de

pago, cuando Ia comercializacién se realice a granel.

Excepcionalmente, el agente de percepcién no consideraré

realizada una operacién con un consumidor }401nal,aun cuando se

cumpla con lo se}401alado,en los siguientes casos, por lo que si se

aplicaré el pago de la percepcién:

a. En los casos que se emita un comprobante de pago que permita

sustentar crédito fiscal del IGV.

b. Cuando se trata de operaciones de venta originadas en la entrega

de bienes en consignacién. _

c. En el supuesto de que los bienes sean entregados o puestos a

disposicién por el vendedor en algun establecimiento destinado a la

realizacién de operaciones y/o actividades econémicas generadoras

de renta de tercera categoria del cliente y a través del cual se brinde

atencién al publico, tales como bodegas, restaurantes, tiendas

comerciales, boticasfo farmacias, grifos y/o estaciones de servicio,

entre otros. .

b.4.- Operaciones Excluidas de percepcién el IGV _

No se efectuaré Ia percepcién en:

1. En los casos que presenten los siguientes requisitos:

- Se emita un comprobante de pago que otorgue derecho a crédito

fiscal;

o Si el cliente tiene la condicién de agente de retencién del IGV 0

figure en el Listado de entidades que podrén ser exceptuadas de la

�031 - 51



percepcién del IGV. Este listado especial se aprobara mediante

Decreto Supremo refrendado por el Ministerio de Economia y

Finanzas, con opinién técnica de la SUNAT, sobre la base de las

entidades del Sector Publico Nacional, fundaciones Iegalmente

establecidas, entidades de auxilio mutuo, comunidades campesinas

y nativas, entidades e instituciones de Cooperacién Técnica

Internacional (ENIEX), Organizaciones no Gubernamentales de

Desarrollo Nacionales (ONGD-PERU), instituciones privadas sin

}401nesde lucro receptoras de donaciones de carécter asistencial o

educacional inscritas en el registro correspondiente que tiene a su

cargo Ia Agencia Peruana de Cooperacién Internacional (APCI) del

Ministerio de Relaciones Exteriores, Embajadas, Misiones

Diplométicas, Oficinas Consulares, Organismos Internacionales,

Entidades Religiosas e instituciones educativas publicas o

particulares.

2. Todas las ventas realizadas con clientes que tengan Ia condicién

de consumidores }401nales.Sin embargo, esta condicién seré aplicable

para los bienes comprendidos en los numerales 5 al 12 del Apéndice

1.

3. Todas las ventas de gas Iicuado de petréleo, suministradas a a

vehiculos de circulacién por via terrestre a través de dispensadores

de combustible en establecimientos debidamente autorizados por la

Direccién General de Hidrocarburos del Ministerio de Energia y

Minas.

4. En los caéos de retiro de bienes considerado como venta.

5. En las operaciones de venta efectuadas a través de la Bolsa de

Productos de Lima.

6. En los casos de ventas en las cuales opere el Sistema de Pago

de Obligaciones Tributarias con el Gobierno Central (Sistema de

Detracciones).
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b.5.- lmporte y oportunidad de la percepcién

La percepcién se aplicara aplicando el porcentaje de 2% sobre

el precio de venta.

Y en los casos especiales de que el cliente sea también agente de

percepcién y se emita un comprobante de page que permite ejercer

el derecho al crédito }401scal,se deberé aplicar el porcentaje de 0.5%

sobre el precio de venta.

Se deberé entender que el precio de venta comprende a la suma que

incluye el valor de venta y los tributos que graven Ia operacién.

Para le caso de pagos parciales el porcentaje que corresponda se

aplicara�031sobre el importe de cada pago.

Se precisa que el agente de percepcién efectuaré Ia percepcién en

el momento en que se realice el cobro total 0 parcial, con

prescindencia de la fecha en que se realizé Ia operacién, siempre

que a la fecha de cobro mantenga tal condicién.

b.6- Agentes de Percepcién

La administracién tributaria designa a los Agentes de Percepcién que

se encuentran en el Padrén de Agentes de Percepcién, en la pégina

de SUNAT.

Mediante Decreto Supremo refrendado por el Ministerio de

Economia y Finanzas, la SUNAT comunica Ia designacién de

agentes de percepcién, asl como la exclusién de alguno de ellos, los

mismos que actuarén o dejarén de actuar como tales, segun el caso,

a partir del momento indicado en dicho documento. La percepcién

sélo Ia podrén efectuar aquellos sujetos que han sido designados

como Agentes de Percepcién.
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b.7.- Monto de la percepcién

Se debe precisar que el importe de la percepcién del IGV sera'

determinado aplicando sobre el precio de venta, Ios cuales deberén

encontrarse en un rango de uno por ciento (1%) a dos por ciento

(2%). En tanto se emita el Decreto Supremo que establezca el

porcentaje, el monto de la percepcién seré el que resulta de aplicar

el 2% sobre el precio de venta, incluido el IGV.

Y en el caso particular de una operacién sujeta a percepcién en la

cual se emita una factura 0 ticket que otorgue derecho a crédito

}401scaly el cliente sea también un sujeto designado como agente de

percepcién, se aplicaré un porcentaje del 0.5%.

Las tasas de percepcién se pueden visualizar en el siguiente

esquema gré}401co2.15:
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b.8.- Acreditacién de la percepcién

Al momento de efectuarla Ia percepcién, el agente de percepcién

entregaré a su cliente el "Comprobante de Percepcién �024Venta

Interna", el cual deberé tener los siguientes requisitos minimos:

Sobre la lnformacién impresa:

1. Los Datos de identificacién del agente de percepcién:

-Apellidos y nombres, denominacién o razén social.

I Domicilio }401scal.

- N}402merode RUC.

2. Nombre o Denominacién del documento: "Comprobante de

Percepcién �024Vénta|nterna".

' 3. Serie y numero correlativo.

4. Los Datos de la imprenta o empresa gré}401caque efectué Ia

impresiénz

-Apellidos y nombres, denominacién o razén social.

I NL'1mero de RUC.

- - Fecha de impresién.

5. El numerd de autorizacién de impresién oto_rgado por la SUNAT,

el cual seré consignado junto con los datos de'|a imprenta 0 empresa

gréfica. _

_ y 6. Sobre el Destino del original y copias:

- En el original: "Cliente".

- En la primera copia: "Emisor- Agente de Percepcién".
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I La copia permaneceré en poder del agente de percepcién, el cual

deberé mantenerla en un archivo clasificado por cliente y ordenado

cronolégicamente.

Sobre la Informacién no necesariamente impresa:

1. Los Apellidos y nombres, denominacién o razén social del cliente.

2. El tipo y numero de documento del cliente.

3. La fecha de emisién del "Comprobante de Percepcién �024Venta

|nterna".

4. La identificacién de los comprobantes de pago o notas de débito

que dieron origen a la percepcién:

-Tipo(s) de documento(s).

' oNumeracién: Serie y n}402merocorrelativo.

«Fecha de emisién.

5. El importe total cobrado en moneda nacional, incluida Ia

percepcién, por cada uno de los comprobantes de pago 0 notas de

débito que dieron origen a la percepcién.

6. El importe de la percepcién en moneda nacional por cada uno de

los comprobantes de pago o notas de débito que dieron origen a la

percepcién.

b.9.-El PDT 0697 - Agentes de percepcién ventas intemas

Esté dirigido exclusivamente a aquellos contribuyentes nombrados

- como Agentes de Percepcién, del Régimen de Percepciones del

lmpuesto General a las \v/enta�030sregulado por la Resolucién de

' Superintendencia N° 189-2004/SUNAT y modi}401catorias.

Para venta de combustibles se declara el PDT 633.
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b.10.-Ejemplos de aplicacién de percepcién

Ejemplo 1

Roldan Solo Salazar con numero de RUC 10203040505 (sujeto de

la percepcién). es due}401ode una licorerla y compra el 15 de junio del

2017 unas 90 cajas de cerveza (producto sujeto a la percepclén) a

la Distribuidora "BECERRA SAC", designada como Agente de

Percepcién, de acuerdo con el siguiente detaller

El monto de los S/. 70080 cobrado por adelantado por la Distribuidora

"Tres Botellas SAC" como percepcion, corresponde a una parte del

IGV que tiene que pagar el contribuyente Sr. Roldan Solo Salazar

cuando efectue la venta a sus clientes de las 90 cajas de cerveza.

Tanto les 8/. 540 del IGV como Ios S/. 70.80 de la percepcion que

�031 se ha pagado, serén utilizados por el contribuyente Roldan Solo

Salazar como crédito }401scalen su Declaracion Jurada del IGV

correspondiente al periodo de junio del 2017.

Solucién

,rG~l{;\_lEl#�254()m|)-El-0�030/ll.u(Z�024tiE)_}401E�024L#l\-F;ERCEPCl0Kl�030l

S

lfPE{�030_TE;iF�031E�030;L__._.,.-l.-m ,__m_-,l

57



Ejemplo 2

El Servicentro BECERRA SAC compra el combustible con una valor

de venta de 40,000 soles mas igv adicional, determine la percepcién.

' Solucién ,

a. Determinacidn del /mgorte Total de la ogeracién

- Valorde venta S/,-$0,000.00

IGV 18% Z 2@.0Q

lmporte Tolal 47,200.00

�024>

b. Determinacién del lmgorte de la Percegcién

- 1% impone que
lmporte de la Percepclén ei enema mm

' adicionalmeme

(1% de s/47,200.00) = s/.472.oo 3' _ P'°"°°"°"
-�024y quien Io abonara

al}401sco

.c. lmgorie Total a Pagar

lmporte Tolal de la operacién : S/47,200.00 lmporte

Equivalente a

Peroepcién §[ 472.00 un 100% sobre

el cual se
Tolal a pagan SI. 47,672.00 calcula la

' Percepcién

Tratamlento contable

7 El cliente abriré una subcuenta denominada �034lGV-Percepciones por

ApIicar" dentro de la cuenta �034lmpuestoGeneral a las Ventas". En

dicha subcuenta se controlaré las percepciones que le hubieran

efectuado Ios agentes de percepcién, asi como las aplicaciones de

dichas percepciones al IGV por pagar.
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40 Tributes por Pagar 472

401 Gablerno Central

4011lGVe|PM

4011.6 IGV �024-Percepciones por aplicar

10 caja y Bancos 472

104 Cuentas Corriemes

xlx Por el pago de la percepcién seg}401nIiquidacién

de cobranza.

b.11.- Régimen de percepciones del l.G.V. aplicable a la

adquisicién de combustibles.

b.11.1 .-Concepto

Este es un régimen aplicable a las operaciones de adquisicién de

combustibles liquidos derivados del petréleo, gravados con el IGV,

por el cual Ios sujetos que actuen en la comercializacién de estos

combustibles y que hayan sido designados como Agentes de

Percepcién, cobrarén adicionalmente a sus Clientes, el importe

resultante de aplicar un porcentaje se}401aladomediante Decreto

Supremo refrendado por el Ministerio de Economia y Finanzas, con

opinién técnica de la SUNAT, el cual deberé encontrarse en un rango

de 0.5% a 2% sobre el preqio de venta de estos bienes.

Sin embargo, hasta que se dicte el Decretq Supremo que establezca

el porcentaje. el monto de la percepcién seré el que resulta de aplicar

el 1% sobre el precio de venta, incluido el IGV.
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A }401nde acreditar Ia percepcién al momento de efectuarla, el Agente l

de Percepcién entregara a su Cliente un "Comprobante de 3

Percepcién".

Asimismo, esta obligado a declarar el monto total de las

percepciones practicadas en el periodo y efectuar el pago

respectivo. :

Por su parte, el cliente al momento de efectuar su declaracién y pago I

mensual del IGV deduciré el importe que se Ie hubiera percibido de �030

su IGV a pagar. �030

b.11.2.�024lmporte y oportunidad de la percepcién

Se precisa que el importe de la percepcién del impuesto seré

V deterrninado aplicando Ia alicuota del uno por ciento (1 %) sobre el

precio de venta (suma que incluye el valor de venia y los tributos que

graven la operacién). �030

Dicho importe debe consignarse de manera referencial y en �030la l

moneda de origen en el comprobante de page que acredita la

operacién. .�030

El agente de percepcién efectuara Ia percepcién del impuesto en el .

momento que realice el cobro total 0 parcial, con prescindencia de la

- fecha en que se efectué la operacion gravada con el IGV, siempre

que a la fecha de cobro mantenga la condicién de tal.

so

i
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b.11.3.- Declaracién y el page en el régimen de percepciones

a.-El agente de percepcién.-

Este declarara el monto total de las percepciones practicadas en el

periodo y efectuaré el pago respectivo utilizando el PDT �024Agentes

de Percepcién, Formulario Virtual N° 633.

Este PDT debera ser presentado respecto a los periodos por los _

cuales se mantenga la calidad de agente de percepcién, aun cuando

no se hubiera practicado percepciones en alguno de ellos.

Se debe precisa que el Agente de Percepcién no podré compensar

los créditos tributarios que tenga a su favor contra los pagos que

tenga que efectuar por percepciones realizadas.

b. El Cliente.-

El Cliente deberé efectuar su declaracién y pago mensual del IGV

utilizando el PDT-IGV renta Mensual, Formulario Virtual 621, donde

consignaré el impuesto que se hubiera percibido, a efecto de su

deduccién del tributo a pagar.

El Cliente podra deducir del impuesto a pagar, las percepciones que

le hubieran efectuado hasta el ultimo dia del periodo al que

corresponda la declaracién.

Si no existieran operaciones gravadas o estas resultaran

insuficientes para absorber las percepciones que le hubieran

practicado, el exceso se arrastrara a los periodos siguientes hasta

agotarlo.

El Cliente podré solicitar la devolucién de las percepciones no

aplicadas que consten en su declaracién del IGV, siempre que
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hubiera mantenido un monto no aplicado por dicho concepto en un

plazo no menor a tres (3) periodos consecutivos.

b.11.4.- Devolucién del saldo de percepcién no aplicado

Los clientes de agentes de percepcién podrén solicitar devolucién

por el saldo de percepcién no aplicado (percepcion del periodo +

percepciones de meses anteriores �024irnpuesto a pagar.)

Los Requisitos son los siguientes:

1. Haber presentada todas las declaraciones (PDT621) por el

periodo por el que solicita la devolucién en su condicion de cliente.

2. El contribuyente deberé tener un saldo de percepciones no

aplicadas por un plazo no menor de 3 meses en forma consecutiva.

Art. 2° R.S.062-2005/SUNAT .

3. Solicitar Ia devolucién del saldo no aplicado hasta por el monto

acumulado que conste en la declaracion correspondiente al ultimo

periodo tributario vencldo a la fecha de presentacion de la solicitud

mediante el formulario N°4949, siempre que se haya cumplido con

los plazos se}401aladosen el punto anterior.

4. El cémputo del plazo para poder solicitar la devolucién de las

percepciones no aplicadas, se iniciaré a partir del periodo siguiente

a aquel consignado en la Liltima solicitud de devolucion presentada,

de ser el caso, aun cuando en dicha solicitud no se hubiera incluido »

la totalidad del saldo acumulado a esa fecha.

El plazo méximo para atender la devolucién es de 45 dias hébiles de

acuerdo al art. 32° del D.S. 126-94-EF.
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b.12.- Aplicacién préctica del sistema de percepciones en las

importaciones.

b.12.1.-El agente de percepcién en la importacién

En este caso particular el agente de percepcién es la SUNAT, y

es aplicable a las operaciones de importacién de}402nitivade bienes

gravada con el IGV.

b.12.2.- lmporte de la Percepcién

Para determinar el importe de la percepcién seré calculado

aplicando el porcentaje que corresponda sobre el importe de la

operacién, y se debe de entender que el importe de la operacién es

el valor en Aduanas mas todos los tributos que gravan Ia importacién

y, de ser el caso, los derechos antidumping y compensatorios. Se

aplicaran los siguientes porcentajes o tasas:

a) 10%: Cuando el importador es ubicado, a la fecha en que se

efectue Ia numeracibn de la DAM (Declaracién Aduanera de

Mercancias) o DSI (Declaracién Simpli}401cadade lmportacién), en

alguno de los siguientes supuestos:

o Presente Ia condicibn de domicilio }401scalno habido de acuerdo con

las normas vigentes.

oLa SUNAT Ie hubiera comunicado o noti}401cadola baja de su

inscripcién en el RUC y dicha condicién }401gureen los registros de la

Administracién Tributaria.

oE| contribuyente ha suspendido tempora|mente sus actividades y

dicha condicion figure en los registros de la Administracibn

Tributaria.

o Cuando no cuente con numero de RUC o teniéndolo no lo consigne

en la DAM o DSI.

63



- En el caso de ser Efectuada por el Sector Publico Nacional a que

se re}401ereel inciso a) del articulo 18 de la Ley del lmpuesto a la

Renta.

- En el caso de los bienes comprendidos en las subpartidas

nacionales del Apéndice 2 de la Ley N° 29173.

- En el caso de las mercancias consideradas envios de socorro, de

acuerdo con el ar}402culo67 del Reglamento de la Ley General de

Aduanas.

oCuando es realizada al amparo de la Ley N° 27037 - Ley de

Promocién de la lnversién en la Amazonla.

-Cuando es efectuada por los Organismos lnternacionales

acreditados ante la SUNAT mediante Ia Constancia emitida por el

Ministerio de Relaciones Exteriores.

o En el caso de bienes considerados como envlos de entrega répida

seg}402nel Decreto Supremo 011-2009-EF, o equivalentes, siempre

que su valor no exceda de los dos mil délares de los Estados Unidos

de América (US$ 2 000,00).

b.12.4.- lmportacién de mercancias sensibles al fraude

En el caso particular de la importacién de bienes considerados como

mercancias sensibles al fraude por concepto de valoracién, el monto

de la percepcion del IGV se determinaré considerando el mayor

monto que resulte de comparar el resultado obtenido de los

siguientes:

1. Aplicar el porcentaje establecido para importacién segun

corresponda, sobre e! importe de la operacién.

2. Multiplicar un monto }401jo,el cual deberé estar expresado en

moneda nacional, por el numero de unidades del bien importado,

segtiln sea Ia unidad de medida, consignado en la DAM (Declaracién

Aduanera de Mercancias).
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Se debe precisar que la relacién de subpartidas nacionales donde

se encuentran las mercancias sensibles al fraude como Ios montos

}401joscorrespondientes a efectos de determinar el monto de la

percepcién se encuentran detallados en e|Anexo del Decreto

Supremo N�030243-2013-EF, y lo podemos ver a continuacién en el

gré}401co2.16:

Gréfico 2.16.-PARTIDAS DE MERCANCIAS SENSIBLES AL FRAUDE
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b.12.5.- Momento en que se efect}402ala percepcién

La SUNAT efectda Ia percepcién del IGV con anterioridad a la

entrega de las mercancias a que se refiere al articulo 24 de la Ley

General de Aduanas con prescindencia de la fecha de nacimiento de

la obligacién tributaria en la importacién.

b.12.6.- El cobro de la percepcién

Para efecto del cobro de la percepcién, Ia SUNAT emitiré una

Liquidacién de Cobranza �024Constancia de Percepcién por el monto

de la percepcion que corresponda, expresada en moneda nacional,

al momento de la numeracién de la DUA o DSI. De realizarse

modi}401cacionesal valor en Aduanas o DSI segL'rn corresponda, se

emitira una Iiquidacién adicional teniendo en cuenta las

modificaciones al valor en Aduanas para determinar el importe de la

operacién y aplicando Ios métodos comprendidos en el articulo 4° de

la R.S N° 203-2003/SUNAT. }

Las Iiquidaciones deben ser canceladas con anterioridad a la entrega

de las mercancias, en los bancos que han celebrado convenio de

recaudacién con la SUNAT para el pago de los tributos aduaneros.

Dicha cancelacién se podré realizar en efectivo, débito en cuenta,

cheque certi}401cado,cheque de gerencia o cheque simple del mismo

banco ante el cual se efectua el pago.

i b.12.7.- Tipo de cambio que se debe emplear para hacer Ia

conversién a moneda nacional y el célculo de �030lapercepcién

Para efecto del célculo del monto de la percepcién, Ia conversién en

moneda nacional del importe de la operacién se efectuara al tipo de
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cambio promedio ponderado venta, publicado por la

Superintendencia de Banca y Seguros en la fecha de emisién de la

' DUA o DSI. ,

En los dias en que no se publique el tipo de cambio indicado se

utilizaré el Ultimo publicado.

b.12.8.- Acreditacién de la percepcién para que proceda la

entrega de la mercancia

El importador acreditara el pago de la percepcién mediante Ia

Liquidacion de Cobranza �024Constancia de Percepcion emitida por la

SUNAT, debidamente cancelada. En caso que la Iiquidacién sea

cancelada a través de medios electronicos, Ia acreditacion de la

percepcion sera controlada por la SUNAT mediante sus sistemas

informéticos, no teniendo el importador que presentar constancia

alguna para tal efecto.

b.12-.9.- Uso de las percepciones de la importacién

El importador podra deducir del IGV a pagar las percepciones que le

hubieran efectuado hasta el ultimo dia del periodo al que

corresponda la declaracién.

' N Si no hubiera operaciones gravadas o si éstas resultaran

insuficientes para absorber las percepciones que Ie hubieran

practicado, el exceso se podré utilizar como deduccién en los meses

siguientes hasta agotarlo.

El importador podré solicitar Ia devolucién de las percepciones no

utilizadas que consten en la declaracién del IGV, siempre que
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hubiera mantenido un monto no aplicado por dicho concepto en un

plazo no menor a tres (3) periodos consecutivos.

b.12.10.- Cuentas y registros de control del importador

El importador, sujeto del IGV, deberé abrir una subcuenta

denominada "|GV Percepciones por Aplicar" dentro de la cuenta

"lmpuesto General a las Ventas". En ella se controlaré las

percepciones que le hubieran efectuado, asi como las aplicaciones

de dichas percepciones al IGV por pagar 0 las devoluciones portal

concepto efectuadas por la SUNAT, de ser el caso.

b.12.11.- Declaracién y el pago del IGV por el importador

El importador deberé efectuar su declaracion y pago mensual del

IGV utilizando el PDT - IGV Renta Mensual, Formulario Virtual 621,

en el que consignaré el monto que se Ie hubiera percibido a efectos

de deducirlo del IGV por pagar.

b.12.12.- Ejemplos de percepcién en la importacién

Ejemplo 1

Tenemos que con fecha 24 de julio del 2017, la SUNAT emite

Liquidacién de Cobranza �024Constancia de Percepcién, y con fecha

26 dejulio del 2017 la empresa �034BECERRAS.A.�035solicita el despacho

de importacién de}402nitivade un lote de 50 televisores procedentes de

Japén cuyo valor en aduanas asciende a US$ 16,500 y los derechos

de aduanas e impuesto General a las ventas suman US$ 4,509.45.

Se sabe ademés que la mencionada empresa se encuentra en la

condicion de no habida. AI respecto, se pide determinar cuél es el

importe de la percepcién que deberé pagar a la SUNAT con ocasién

de la importacién y el tratamiento contable a efectuar.
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Solucién

Segun con lo establecido en el articulo 4° de la Resolucién de

Superintendencia N° 203-2003/SUNAT el monto de la percepcién

deberé ser determinado aplicando el porcentaje correspondiente

sobre el importe de la operacién.

Determinacién del lmporte de la Operacibn

Valor en Aduanas U$S16.500.00

Ad�030Va|oremeIGV US$ 4509.45

lmporte Tolal de la

Operacién US$ 21 ,009.45

1. lmporte de la operacién en moneda nacional

Ademés segun el artlculo 7° de la Resolucién de Superintendencia

N° 203-2003/SUNAT, para efectos del célculo del monto de la

percepcién, Ia conversi<5n.a moneda nacional del importe de la

operacién se efectuaré al tipo de cambio promedio ponderado venta,

publicado por la SBS en la fecha de emisién de la Liquidacién de

Cobranza �024Constancia de Percepcién correspondiente.

Para el presente caso préctico, supongamos que el 24.07.2017,

fecha de emisién de la Liquidacibn de Cobranza - Constancia de

Percepcién (Fecha de numeracién de la DUA) el tipo de cambio '

publicado venta es de S/3.50 por US$ 1.00.

En ese sentido el importe de la operacién es de:

US$ 21,009.45 x S/.350 = S/. 73,533.08

2. Determinacién del importe de la Percepcién: �030

Considerando que la empresa en cuestién ostenta la condicién de

no habida para efectos de la SUNAT, debera�031:aplicarse Ia tasa de

70



percepcién del 10% segliln Io establecido por el mencionado articulo

4° sobre el importe de la operacién en moneda nacional.

lmporte de la Percepcién: SI 73,533.08 x 10% = S/. 7,353.31

Por Io tanto, el importe que deberé pagar Ia empresa �034BECERRA

S.A.�035cuando reallice Ia importacién de los 50 televisores por

concepto de percepcién seré de 8/. 7,353.31. La percepcién que

deberé recibir SUNAT se efectuara con anterioridad a" la entrega 0

levante de las mercancias.

3. Tratamiento contable

Luego para la contabilizacién debe tenerse en cuenta que el importe

pagado por el importador, constituye un anticipo de lo que se

causaré en �030susoperaciones posteriores, atendiendo a ello y a lo

' dispuesto por el articulo 12° de la Resolucién de Superintendencia

N° 203-2003/SUNAT, en la que se exige Ia creacién de una

subcuenta dentro de la cuenta IGV e IPM, se tendria el siguiente

asiento por parte de la empresa comercial "BECERRA S.A.�035

Tit. X .i.i.i_.._.T

40 Trihutos por Pagar 7,353.31

401 Gobiemo Central

4011 |GVe IPM

4011.4 IGV - Percepciones por aplicar

10 Caja y Bancas

104 Cuentas corrientes 7,353.31

x/x Por el pago de la percepcibn por imporlacibn de bienes V

sustentado con la Liquidacién de Cobranza �024

Constancia de Percepci}401nseg}402ncheque certi}402cado. .
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Ejemplo 2: Cobranza al contado

La empresa ANTONIO S.A. ha sido designada como Agente de

Percepcién del IGV, por lo cual se encuentra obligada a percibir a

sus clientes a partir de las operaciones del 01/01/2017.

Efect}402auna venta el 18/02/2017 de gasolina de 90 (combustible

sujeto al sistema de percepciones) a Servicentro BECERRAS.A. con

la factura 001-0152 Ia cual se emitié como sigue:

Valor de Venta

SW00

* (De manera referencial se incluye en la factura el importe de la

Percepcién, 1% del precio de venta S/.1,180.00 x 1% = S/. 11.80)

En la misma fecha se efectua la cobranza con cheque N" 15648 del

Banco BCP.

Solucién:

El cheque de Servicentro BECERRA S.A. por el pago de la factura

debe emitirse por el total incluyendo Ia percepcién S/.1,191.80, y

ANTONIO S.A. deberé entregar un comprobante de percepcién

como sigue:

Fecha : 18/O2/2017

Montowcobrado
001-0152 S/1,191.80 SI. 11.80 **
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** (La Percepcién es equivalente al 00099 del monto total cobrado:

S/.1,191.80 x 0.0099 = S/.11.80)

Ejemplo 3 Cobros parciales

En el mismo caso, y en el supuesto que en el dia de Ia venta solo se

efectué una cobranza parcial con cheque N�03415649 del Banco BCP

por S/. 500.00 y el 31/03/2017 se cancele la factura en efectivo.

solucién:

El cheque de Servicentro BECERRA S.A. del 18/02/2017 por el page

a cuenta de S/. 500.00, Ileva implicito Ia percepcién del IGV en forma

proporcional. ANTONIO S.A. deberé entregar comprobante de

percepcién como sigue:

Fecha: 18/02/2017

0

** (La Percepcién es equivalente al 0.0099 del monto total cobrado :

S/.500.00 x 00099 = S/.4.95)

El 31/O3/2017 Ia cobranza debe ser por S/. 691.80 (este saldo se

calcula asl�0311191.80-500.00) para que se cancele Ia factura y

Combustibles S.A. deberé entregar comprobante de percepcién

como sigue:

Fecha:31/03/2017

** (La Percepcién es equivalente al 0.0099 del monto total cobrado :

S/.691.80 x 0.0099 = S/.6.85)
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Los pagos parciales dan lugar al calculo de percepciones parciales,

cuya suma es igual al monto de la percepcién sobre el total de la

operacién (S/4.95 + S/.6.85 =S/.11.80)

Ejemplo 4: Operaciones en délares

La empresa ANTONIO S.A. designada como Agente de Percepcién

del IGV efectua una venta el 20/04/201 de gasolina de 97

(combustible sujeto al sistema de percepciones) a Estacién de

Servicio BECERA S.A. con la factura 001-0188 la cual se emitié

como sigue:

* (De manera referencial se incluye en la factura el importe de la

Percepcién, 1% del precio de venta US$. 590.00 x 1% = US$ 5.90)

La cobranza se efectua en dos panes el dia de la venta, Estacién de

Servicio Los Angeles S.A. entrega cheque N° 12453 por US$ 300 y

el 30/04/2017 cancela Ia diferencia en efectivo.

Solucién:

El cheque del 20/04/2017 por el pago a cuenta es de US$. 300.00,

como sabemos todo pago a cuenta Ileva implicito Ia percepcién en

forma proporcional a éste.

Ademés Ia percepcién se efectua en soles al tipo de cambio

promedio venta de la fecha del cobro.
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Entonces:

20/04/202017 US$ 300.00 * TIC 3.545 1,063.50

30/04/2017 US$ 295.90 * T/C 3.564 1,054.59

* Tipo de cambio supuesto solo para resolver el caso.

Combustibles S.A. deberé entregar comprobante de percepcion

como sigue:

Fecha: 20/04/2017

0

** (La Percepcién es equivalente al 0.0099 del monto total cobrado:

S/.1,063.5 x 0.0099 = S/. 10.53)

Fecha: 30/04/2017 '

0

** (La Percepcién es equivalente al 0.0099 del monto total cobrado :

S/.1054.59 x 0.0099 = S/.10.44)

EJEMPLO 5: _Cobranza de varias facturas

La empresa ANTONIO S.A. designada como Agente de Percepcion

del IGV EfectL�031Javentas a su cliente Servicentro BECERRA S.R.L.

�031�030 El 18/08/2017 recibe un cheque por 8/. 4,000.00 para el page a

cuenta de las dos facturas.
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Solucién:

La fecha de la cobranza 18/08/2017, ANTONIO S.A. emite el

siguiente comprobante de percepcién:

Fecha: 18/08/2017

0

' jj
0-

** (La Percepcién es equivalente al 0.0099 del monto total cobrado:

S/.4,000.00 x 0.0099 = 39.60)

No es necesario calcular ni detallar el importe de la percepcién por

cada factura dentro del comprobante de percepcién.

2.2.3.- Aspectos generales de la empresa

a.-Rese}401ahisto'rica

AGROINDUSTRIA SANTA MARIA S.A.C. es una empresa constituida

bajo la forma societaria de SOCIEDAD ANONIMA CERRADA,

~ empresa privada cuya actividad principal es la produccién de productos

de molineria, y su actividad secundaria es el almacenamiento y

depésito, de acuerdo al objeto social de sus estatutos; fue inscrita en

registros publicos el 09 de junio de 1988, fecha de inicio de sus

actividades, inscrita su personeria y poderes en los registros publicos

en Lima en la }401cha90670, folio 21656, asiento 1, del registro mercantil;

con numero de panida registral N° 00647403.

inicio actividades el 09/O6/1988, y se inscribe en SUNAT el 09/10/1992.

Es incorporado por SUNAT al régimen de buenos contribuyentes a

partir del 01/08/2015 mediante resolucién N° 0110050000969.
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Al dia de hoy es agente de retencién desde el O3/O6/2002, y es agente

de percepcién desde el 01/01/2005, elegido por SUNAT. �031

El capital social autorizado suscrito y pagado al 31 de diciembre de

2015 es S/. 13, 246,528 soles, y esta representado por 13, 246,528

acciones, cuyo valor nominal es de 8/. 1 cada una.

{;tioiAgraciénlndViyidualmje|c;nai i a;§+K;;2e;'§?o;;;.Q;a}.Tag';;;i

lEen_0mN_c2Jé:_ ____.___ 6-62264 J-___.__§°%.~_ __ . VV?�031j
msgqchez José_iAr11;Iic)_j_V_�030!i_?13724,6527Vf___ 10% ~___i

'F.°"S.�030*�031"_°.'!eZF"�030§.'?�034�034�030"�034_°._ �030-%?�030�030=�030.�030.?2L. . __.19f¥° _. ,l
Fon Sanchez Luis Eduardo Francisco�0301,324,652 10%

[Fon Sanchez NhriaJessica 4; 1,324,652 g 10% i

P " �030yolk;�030;" if i_:+L'2'4Z;s�0302a'}- "A �0311ob3/L;' ' l

L W" ' ' W�031T �031*'"�0305'7 72 W" V�031
, _.,...-... 2,, M .. L _ L. , 2-.. .

La sede principal esta ubicada en av. El polo 397, piso 6, edi}401cio

empresarial el polo, distrito de Santiago de surco, provincia y

departamento de Lima; y cuenta con los establecimientos anexos:

a. Calle las prensas N �030�031300, urbanizacién industrial naranjal, distrito de

independencia, provincia y departamento de Lima.

b. Calle las prensas N�035285, urbanizacién industrial naranjal, distrito de

independencia, provincia y departamento de Lima.

c. Av. Los héroes, N° 180, a.h. lampa de oro, distrito de san Martin de

Porras, provincia y departamento de Lima.

Actualmente es el gerente general y representante legal Fon

Sanchez José Antonio. En el a}401o2016 su venta fue S/.114,404,529

soles, y la venta promedio mensual fue 8/. 9,533,711 soles.
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Actividad comercial

Agroindustria Santa Maria S.A.C. es una empresa dedicada a la

produccién y comercializacién de diferentes productos elaborados

como avena, }401deos,harina, etc. que se comercializan principalmente

en el mercado interno del pals, principalmente en Lima y provincias,

y algunos productos son distribuidos en mercados del extranjero.

2.3 Marco legal:

2.3.1.-Normas legales sobre el régimen de retenciones del

impuesto general a las ventas (IGV)

Tenemos las siguientes normas legales, las cuales pertenecen a la

publicacién de la pégina de internet de la SUNAT en

wvvw.sunat.gob.pe.

a.-Decretos supremos:

o Decreto Supremo N�034 133-2013-EF y normas

modificatorias- publicada el 22 de junio de 2013 en el diario o}401cial

El Peruano 497_747, se aprueba el Texto Unico Ordenado del

Cédigo Tributario (2013), en su Articulo 10�034se se}401alaque la

administracién tributaria (SUNAT) puede designar a algunos

contribuyentes como agente de retencién o percepcién del

impuesto general a las ventas.

o Decreto Supremo N" 055-99-EF (1999) y normas

modi}401catorias-publicada el 14 de abril de 1999 en el diario o}401cial

El Peruano, se aprueba el Texto Unico Ordenado de la Ley�030del

IGV e lSC , se}401alaen el lnciso c) del Articulo 10° que son

responsables solidarios los agentes de retencién y percepcién del

impuesto general a las ventas.
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b.- Resoluciones de Superintendencia

o Resolucién de Superintendencia N�035037-2002/SUNAT- publicada _

19 de abril de 2002 , Régimen de Retenciones del IGV aplicable

a los proveedores y designacién de agentes de retencién (2002),

regulariza en sistema de retenciones del impuesto general a las

ventas. En su articulo 2° menciona el régimen de Retenciones del

IGV aplicable a los proveedores en las operaciones de venta de

bienes, primera venta de bienes inmuebles, prestacién de

servicios y contratos de construccién gravadas con dicho

impuesto; en su articulo 4° se}401alaIa designacién y exclusién del

agente de retencién; en su articulo 6° se}401alala tasa de retencién;

y en el articulo 7° se}401alala oportunidad de la retencién, al

momento del pago.

o Resolucién de Superintendencia N° O50-2002/SUNAT- publicada

18 de mayo de 2002 , Modi}401canIa Resolucién de

_ Superintendencia N�034037-2002/SUNAT - régimen de retenciones

del IGV aplicable a los proveedores (2002), en su articulo 1°

se}401alaque la retencién correspondiente al monto de las notas de

crédito podré deducirse de la retencién que corresponda a

operaciones con el mismo proveedor respecto de las cuales a}402n

no ha operado ésta, es decir referente a saldos a favor no

aplicados.

- Resolucién de Superintendencia N�034135-20'02/SUNAT- publicada

05 de octubre de 2002, Modi}401canRégimen de Retencién del IGV

aplicable a los pro\}eedores (2002); en_ su articulo 4° se}401alaque

el proveedor deberé efectuar su declaracién y pago mensual del

IGV utilizando el PDT-IGV Renta Mensual, Formulario Virtual 621,

donde registrara el impuesto que se le hubiera retenido, para su

deduccién del tributo a pagar.
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o Resolucién de Superintendencia N° 055-2003/SUNAT- publicada

01 de marzo de 2003 , Precisan aplicacién del articulo 11 ° de la

resolucién de superintendencia N�031037-2002/SUNAT que

establecié el régimen de retenciones del IGV aplicable a los

proveedores y designé agentes de retencién (2003), en un articulo

unico, se precisa que lo establecido en el articulo 11° de la

Resolucibn de Superintendencia N�034037-2002/SUNAT referido a

la deduccién y devolucién de ias retenciones del IGV resultado de

la aplicacion en los casos en que se hubieran efectuado

retenciones sin considerar Ia excepcién de la obligacién de

retener el IGV.

2.3.2.-Normas legales sobre el régimen de percepcién del

impuesto generala las ventas (IGV)

Tenemos las siguientes normas legales, las cuales se tomaron de

la publicacién en la pégina de internet de la SUNAT en

www.sunat.gob.Qe

a.- Leyes y Decretos Legislativos

o Ley N° 29173, Régimen de percepciones del impuesto general

a la ventas (2007), publicado el '23 de diciembre de 2007 en el

diario o}401cialEl Peruano 360890. Esta Iey se}401alaen su articulo

4° la aplicacién de las percepciones por los clientes, y en el

articulo 7° se}401alaIa oportunidad de la percepcién, al momento

del cobro, y en el articulo 9° se}401alael émbito de aplicacién

referente a los bienes afectos a percepcién, y el articulo 10°

se}401alasobre el impone de la percepcién.
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o Decreto Legislativo N�0351116, que modi}401caIa Iey del impuesto

general a las ventas e impuesto selectivo al consumo, y la Iey

del régimen de percepcién del impuesto general a las ventas

(2012), publicado del 07 de julio de 2012 en el diario oficial El

Peruano 470159. En su artlculo 3° modi}401case}401alandoque se

considera venta a operaciones sujetas a condicién suspendida,

en la que se produce al pago con anterioridad a la existencia

del bien. También se considera ventas en las arras, depésito

en garantia que superen el imite del reglamenté. Y en su

articulo 7° grava con percepcién al tabaco las pieles, y el

calzado.

- Decreto Legislativo N�0351119, que modi}401cala Iey del impuesto

general a las ventas e impuesto selectivo al consumo, y la Iey

del régimen de percepcién del impuesto general a las

ventas(2012), publicado el 18 de julio de 2012, en el diario

oficial El Peruano 470692, en su articulo 3° amplia el a�031mbilode

aplicacién de las percepciones, aplicando a mas bienes como

animales vivos_ Ieche, carne, combustible, bebidas preparadas,

preparaciones diversas como cereales, hortalizas, jabén,

aceites, productos farmacéuticos, el vidrio, el caucho, el hierro,

etc. �024

- LEY N° 28053, ley que establece disposiciones con relacién a

percepciones y retenciones y modi}401caIa Iey del impuesto

general a las ventas e impuesto selectivo al consumo (2003),

publicado el 08 de marzo de 2003 en el diario oficial El Peruano,

en su articulo 3° regula las percepciones para sujetos que no

tributan el impuesto general a las ventas, como los sujetos del

Régimen Unico Simpli}401cado(RUS)que paguen percepciones

segun Iey, estos podrén deducir del monto de la cuota mensual

correspondiente las percepciones que les hubieran practicado,

de existir un monto no aplicado se podré arrastrar a los meses
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siguientes hasta agota}402o,no pudiendo dicho saldo ser materia

de compensacién con otra deuda tributaria. Finalmente estos

contribuyentes podrén pedir devolucién de las percepciones a V

favor, cuya devolucién deberé ser efectuada en un plazo no

mayor de cuarenta y cinco (45) dias hébiles.

b.- Decretos Supremos

o Decreto Supremo N° 314-2014 (2014), publicado el 18 de

noviembre de 2014 en el diario o}401cialEl Peruano 537770, donde

en su articulo 1° excluye bienes del Régimen de Percepciones

del lmpuesto General a las Ventas aplicable a las operaciones

de venta de bienes, que se importan, seg}402nanexo.

o Decreto Supremo N° 031-2008-EF, publicado el 28 de febrero

de 2008 en el diario o}401cialEl Peruano, mediante el cual en su

articulo 1° aprueba el Listado de Entidades que podran ser

exceptuadas de la percepcién del IGV, y a través del articulo 2°

se rebaja el porcentaje de la percepcién en las operaciones de

venta de bienes vinculados a la actividad de construccién.

c.- Resoluciones de Superintendencia

o Reso|uc_i6n de Superintendencia N° O46-2008/SUNAT �024

_ publicada el 04 de abril de 2008, donde en su articulo 1�034se

prueban nueva versién del PDT �024Percepciones a las Ventas

lnternas, Formulario Vinual N° 697 -Version 1.5.
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Comentario:

Se observa que las normas legales sobre percepcién han sido dadas

en parte por Ieyes y decretos Iegislativos dados por el poder legislativo

o congreso de la republica. Sin embargo, Ia mayoria de cambios

Iegislativos tributarios se dieron por decretos supremos a través del

gobierno central 0 poder ejecutivo, por delegacién de facultades del

congreso de la rep}402blica.

También Ia SUNAT emite resoluciones de superintendencia para

regular Ios procedimientos tributaries.

Finalmente se observa que se emitieron resoluciones ministeriales del

Ministerio de Economia.

En el caso de las normas legales sobre retencién, se observa que

estas se han regulado por _decretos supremos a través del gobierno

central 0 poder ejecutivo, por delegacién de facultades del congreso

de la republica. También Ia SUNAT emite resoluciones de

superintendencia para regular Ios procedimientos tributarios.

Nuestra critica sobre la elaboracién o modi}401caciénde normas legales

tributarias es que las debe emitir el poder Iegislativo por Iey, segun Ia

. �034normaIV: principio de Iegalidad - reserva de la ley �034del titulo

preliminar del cédigo tributario.

Sin embargo, en el Pen] algunas normas tributarias se modi}401canpor

el poder ejecutivo a través de decretos supremos, porque el poder

Iegislativo les delega facultades legislativas seg}402nel articulo 104° de

la Constitucién Polltica del Pen] de 1993.
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2.4.- Definicibn de Ténninos Bésicos

A.-Régimen de Retenciones del IGV

Es el régimen por el cual, los sujetos designados por la

SUNAT como Agentes de Retencién deberén retener parte

del lmpuesto General a las Ventas que Ie es trasladado por

algunos de sus proveedores, para su posterior entrega al

Fisco, seg}402nla fecha de vencimiento de sus obligaciones

tributarias que les corresponda.

Los proveedores podrén deducir los montos que se les

hubieran retenido, contra su IGV que le corresponda pagar.

�024 El régimen de retenciones del IGV, es aplicable a los

_ proveedores cuyas operaciones gravadas en la venta de

bienes, primera venta debienes inmuebles, prestacién de

servicios y contratos de construccién, sean realizadas a partir

' del 01 dejunio del 2002 con contribuyentes designados como

Agente de Retencion.

B.-Régimen de Percepciones del l.G.V.

El Régimen de Percepciones del IGV aplicable a las

operaciones de venta gravadas con el IGV de los bienes

se}401aladosen el Apéndice 1 de. la Ley N�03529173, es un

mecanismo por el cual el agente de percepcién cobra por

V adelantado una parte del lmpuesto General a las Ventas que

sus clientes van a generar Iuego, por sus operaciones de

venta gravadas con este impuesto.
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El Agente de Percepcién entregara a la SUNAT el importe de

las percepciones efectuadas. El cliente esta obligado a

aceptar la percepcién correspondiente.

Este régimen no es aplicable a las operaciones de venta de

bienes exoneradas o inafectas del IGV. '

C.-lmpuesto general a las ventas

El lmpuesto General a las Ventas en el Pen�031:esta dise}401ado

bajo Ia técnica del valor agregado, segun Alva Matteucci,

Mario (2011), se}401alaque sobre la base de la cual cada etapa

del proceso de produccién y comercializacién de bienes y

servicios se recupera el impuesto que afecto la etapa anterior

a través del crédito }401scal,siendo el objeto de la imposicién de

cada una de las etapas el mayor valor que adquieren en cada

una de ellas, segL'1n Plazas Vega, Mauricio (1998),

evitandose una sucesiva imposicién que grave impuesto

sobre impuesto, o que se reilere la imposicién sobre la materia

imponible gravada en la etapa anterior, que a través del

crédito }401scaldel sujeto que realiza operaciones gravadas con

el tributo recupera el que le fue trasladado en la etapa anterior

y solo ingresa al }401scola parte correspondiente al valor

agregado de las operaciones que realizé (traslado a su

adquiriente), pues quién asumiré el total del impuesto sera el

consumidor final y que a efecto de mantener dise}401adoel

impuesto, éste crédito }401scalno es susceptible de ser

comercializable ni puede recibir el tratamiento de un crédito

tributario. '

En el Pen], el igv como impuesto al valor agregado ha sido

dise}401adotécnicamente bajo el método de la deduccién sobre
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base financiera, seg}402nCordova Arce, A|ex;(2006), por lo que

los operadores econémicos pueden deducir el impuesto

trasladado por sus proveedores como crédito }401scalcontra el

IGV que grava sus ventas.

D.-Crédito tributario:

Es el derecho a" un saldo a favor de un impuesto. Asi por

ejemplo, el crédito tributario sobre el IGV se de}401necomo la

diferencia entre el IGV cobrado en ventas menos el IGV

pagado en compras.

E.-Compensacién tributaria:

La compensacién constituye uno de los medios porlos cuales

se extingue Ia deuda tributaria que esta a cargo del deudor

tributario frente al }401sco,segun Io dispuesto en el numeral 2

del articulo 27° del TUO del Cédigo Tributario, el cual fue

aprobado mediante Decreto Supremo N° 135-999�024EFy

normas modi}401catorias.

F.-lmpuesto al valor agregado (lVA).- llamado

también impuesto sobre el valor a}401adido,es una carga

}401scalsobre el consumo, es decir, financiado por el

consumidor, aplicado en muchos paises y generalizado en

la Unién Europea.

El IVA es un impuesto indirecto: no es percibido por el }401sco

directamente del tributario, sino por el vendedor en el

momento de toda transaccién comercial (transferencia de

bienes o prestacién de servicios). Los vendedores

intermediarios tienen el derecho a reembolsarse el IVA que

han pagado a otros vendedores que los precedieron en la

cadena de comercializacién (crédito }401scal),deduciéndolo del
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monto de IVA cobrado a sus clientes (débito }401scal),y

debiendo abonar el saldo al }401sco.Los consumidores }402nales

tienen la obligacién de pagar el IVA sin derecho a reembolso,

lo que es controlado por el fisco, obligando a la empresa a

entregar justi}402cantesde venta al consumidor final e integrar

copias de estas a la contabilidad en la empresa.

G.-Valor agregado.-El Valor agrégado o valor a}401adidoes un

concepto utilizado en econoniia, }401nanzasy contabilidad con

dos signi}401cadosdiferentes. Desde el punto de vista contable,

es la diferencia entre el importe de las ventas y el de las

compras, segun Rodriguez Due}401as,Cesar (1999), es decir,

Ia diferencia entre los precios de mercado y costos de

produccién. A nivel empresarial de anélisis de' coste-

beneficio, significa Ia diferencia entre el ingreso de una

empresa y los costos de materia prima, el capital }401jo

y variable.

En términos econémicos, el valor agregado es el valor

econémico adicional que adquieren Ios bienes y servicios al

ser transformados durante el proceso productivo. En otras

palabras, el valor econémico que un determinado proceso

productivo a}401ade al que supohen las materias

primas utilizadas en su produccién. El calculo en términos de

I valor se usa en algunos célculos de coste-bene}401cio,e}401ciencia

econémica, productividad, etc.
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CAPiTULO III

3. VARIABLES E H|POTES|S

3.1. De}401niciénde las variables.

3.1.1.-Variable independiente 0 variable x: Compensacién con

créditos tributarios:

La compensacibn con créditos tributaries es un procedimiento

tributario que consiste en compensar con créditos a favor del

contribuyente referido al impuesto general a las ventas (IGV) de

manera mensual, para que este pague menos IGV a SUNAT. Se

_ aplica cuando existen saldos a favor del IGV.

3.1.2. Variables dependientes 0 variable y: mecanismos de

pago adelantado del IGV:

Los mecanismos de pago adelantado del IGV son detenninados por

Iey y se de}401necomo el agente de retencién del IGV, y el agente de

percepcién del IGV. Es Ia SUNAT quien determina que

contribuyentes serén e|egidos como tales, quienes tendrén la

responsabilidad de recaudar el IGV como retencién o percepcién del

IGV, y entregarlo a SUNAT cada mes, segun un cronograma de

vencimiento de la obligacién tributaria.
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3.2 Operacionalizacién de las variables

Son realizadas seg}402nel siguiente esquema:

[ T�024�024�035Pi;\}401IJEOi�031EACIONALiEAC|0N I �031_w�024W'-J _ K ME
»~�024---i~.�024-�024~�024-~�024�024-�024-�024�024-�024�024»»~�024�024<�024~---V-J�031-�024r�024~r=�024I:g«=-~�024-�024r�024»�024~-�024--�024~�024~I-w�024~-~�024J!

L : 1 l :__m_ j
I VARIABLES VARIABLES DIMENSIONES INDICADORES
kn...�030�030 .._.....____. -....--.......,....... »......r.._.~,,�030--.......,.___1....W... ..w..................... _.._..�030,..-_.._.,,\.....»{I

e
�030 com n i, X1: Proportional alD.001"/.

! pa Sac 0" de las ventas afectas

�031,_._____, ,,.__ _,___ " ._._.__...,__ . ._ _.-_§

i . om pens.acmn.c°n we Os . . X2: Equivalente a|1°/cde E
�030 lndependlente tnbutanos. tributaria J

 _,_S ,__ ._____...«,,_ '° '°�034"�0343d°P3'39""3�030�030MS...i

T X3: Eyuilibradora de

t W_ gastos ___u an

Y1:V I d } '
Dependiente . A99"??? de °.u,men 9 �030

Y: Mecamsmos de pago .. retenclon. V

..._._._ V- _ adehmado de| retenclony ___%_.....j.._ __-: :

1 percepcién Y2: Volumen de
i . 1

§__ �030 I Vpercepclon ,____,_WMi

é __..�034_._..__._...,_.�030_L_4_�030 }402...._,..-_.. _.._.__..._.i......_.... J

V 3.3 Sistema de Hipétesis.

Hipétesis general:

La compensacién con créditos tributarios incide positivamente

en los mecanismos de page adelantado del IGV, en la empresa

agroindustria SANTA MARIA SAC, Surco, en el a}401o2016.

Hipétesis especi}401cas:

a) La_compensacién con créditos tributarias proporciona! al

0.001% de las ventas afectas incide positivamente en el

volumen de retencién del IGV, de la empresa agroindustria

SANTA MARIA SAC, Surco, en el a}401o2016.
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b) La compensacién con créditos tributarios equivalente al

1% de lo recaudado para SUNAT incide positivamente en 1

el volumen de percepcibn del IGV de la empresa

agroindustria SANTA MARIA SAC, Surco, en el a}401o2016.

c) La compensacién con créditos tributaries equilibradora de

gastos incide positivamente en los mecanismos de page

adelantado del IGV de la empresa agroindustria SANTA

MARIA SAC, Surco, en el a}401o2016.

\

�030 90



CAPiTULO IV

4. METODOLOGIA

4.1.Tipo de investigacién.

De acuerdo al propésito de la investigacién, fue Aplicada, como dice

José Lozada (2014), quien senala que esta busca Ia generacién de

conocimiento con aplicacién directa a los problemas de la sociedad

0 del sector productivo. Fue aplicada porque el anélisis de la relacion

de las variables va a permitir confrontar la teoria con la realidad,

cuyos resultados se observaron en las conclusiones y

recomendaciones, de donde se generé nuevos conocimientos, y

estos se pudieron aplicar en la realidad, segun nuestro caso de

investigacién.

4.2.Dise}401ode la investigacibn

Se realizo una investigacién no experimental, y segun Huamachuco

Venegas, Henry (2015), también es llamado investigacién ex post

facto, significa después de ocurridos Ios hechos, Esta investigacién

fue no experimental porque se analizé las relaciones entre las

variables despues de ocurridos los hechos, no siendo posible

experimentar con dichas variables.

De acuerdo a la evolucién del problema fue transversal, porque se

anaiizé las variables en un tiempo determinado�030

Se utilizé un dise}401odescriptivo-correIacional. Se utilizé este dise}401o

porque se describié las caracteristicas de la realidad de las variables

de estudio, de manera cuantitativa, y a la vez permitié observar y

describir las relaciones causa y efecto entre las variables de estudio.

Referente a las implicancia teéricos précticas, se precisa que en este

trabajo de investigacién se utilizé principalmente el método

�030descriptive,porque se analizé Ios regimenes especiales de pago
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adelantado del IGV como la percepcién y la renta y sus

consecuencias en el cumplimiento de dichas obligaciones

especiales por parte de los contribuyentes elegidos por SUNAT

como agentes de retencién o percepcién de dicho impuesto.

4.3 Poblacién y muestra

Poblaciénz '

Se ha considerado como poblacibn todas las empresas

agroindustriales de Santiago de Surco, de la provincia y

departamento de Lima; es decir es una poblacién }401nitade cinco

empresas.

Determinacién de la muestra:

Se utilizé un muestreo no probabilistico, siendo el tipo de muestreo

por conveniencia, es decir fue a criterio del investigador, por la

di}401cultaden el acceso a la infonnacién contable de las empresas, ya

que la misma es con}401denciaiy no se haya publicada para el acceso

al publico en general.

La muestra es Ia empresa Agroindustria Santa Maria SAC, con RUC

20100166144, que inicio actividades desde 09/06/1988, una

empresa que es a la vez agente de retencién y de percepcién del

IGV. Dicha empresa es para SUNAT un contribuyente principal

nacional, y cada a}401ovende millones en productos como harina,

avena simple y avena combinada (avena con quinua, avena con

maca, etc.), }401deosde todo tipo, para sopa y segundos, aceite

vegetal. Dicha empresa tiene mas de cien trabajadores en su

planilla. Y esta jerarquicamente organizada en varias gerencias

estratégicas para la direccién adecuada. Su local industrial esté

ubicado en dos fabricas en el distrito de Los Olivos, pero la o}401cina

principal, de administracién y ventas, y domicilio fiscal esta ubicada
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en Santiago de Surco. Esta empresa por la cantidad de ventas, y por

ser a la vez agente de retencién y percepcién del IGV, es una

muestra ideal y representativa del sector para el tema de

investigacién. También menciono que tengo acceso a la informacién

contable de dicha empresa por ser uno de sus asesores como

auditor externo.

4.4.Técnicas e instrumentos de recoleccién de datos

Como técnicas de recoleccién de datos, se utilizéz

o La observacién

- El analisis documental

Se ha utilizado los siguientes instrumentos de recoleccién de

informaciénz

Para Observaci6n.�024Guias de observacién y registros de documentos

contables del periodo 2016.

Para el analisis documental.- se utilizé documentos contables de

declaraciones mensuales de retencion y peroepcién del igv, y pagos

de mismos, balance general y estado de ganancias y pérdidas, etc.

del periodo 2016 como:

Guia de Observacién de informacién contable:

-Formulario virtual 626 agentes de retencién

-Formulario virtual 697 agentes de percepcién

-Formulario virtual 621 lGV y renta mensual.

4.5.Procedimiento de:recolecci6n de datos.

Se inicié con el procedimiento de recoleccién de datos con la

aplicacién de los instrumentos de recoleccién de informacién como

la observacion de guias de observacién y documentos contables y

el analisis documental de informacién contablecomo declaraciones

mensuales de retencién y percepcién del IGV, y pagos de mismos,
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balance general y estado de ganancias y pérdidas, etc. del periodo

2016. �030

1

i

4.6 Procesamiento estadistico y anélisis de datos. N

Los datos obtenidos se procesaron con paquetes informéticos de

Microsoft Excel, el SPSS 22 y MINITAB.

Para el anélisis de datos se usé tablas y gréficos estadisticos para

contrastacién de las hipétesis planteadas. *

. n
1
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cAPi1'uLo v

5.- RESULTADOS

5.1.Resultados de la hipétesis especifica 1:

a.- Anélisis de la variable independiente X1: Compensacién

proporcional al 0.001% de las ventas afectas.

a.1 Ventas del 2016 en general.-

C_""�030Téb£11",§1_:;�031T"
{ VENTAS MENSUALES DEL 7

A}402o2016 EN SOLES. i

12%
9,167,930
8,300,397
10,414,372
10,454,096

8,725,364
10,553,854

9,749,812
9,866,126
9,998,586

10,191,094
8,723,417

8,259,481
TOTAL S/. 114,404,529

S/. 9,533,711

l.f1:%r1t.e5_A§r°!15!9§*.ria.§9:13eM£5§6E__J

' ¢L,,}}c,;.;.-E.ij§;};.,.¥,;;.;2L];JAu§;,5Efmo2L;;.;' '5 �030;

. 2 6,000,000 7 7 7

�030~°"*°..e>�034�034°91° *�030°�030\\~*�034°~9�030*°$9 ¢~°:�030:<x¢°°&f}:~«\¢�030j<:«w�0306'(

: "M V H Mases V 7

Se observa que las ventas del 2016 declaradas a SUNAT de

la empresa se mantienen aproximadamente en S/. 9,533,711

de soles al mes segun tabla y gréfico (Véase Ia tabla y gréfico
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N°5.1 de la pégina 95). Y por la mayor démanda del mercado

alcanzb sus puntos més altos en marzo, abril, junio y octubre

2016 las mismas. Y la venta del a}401o2016 fue S/.114,404,529

soles.

Pero estas son solo las ventas generales, de las cuales no

todas estén sujetas al pago de retencién y percepcién del IGV

Por tanto, nuestro anélisis se ha centralizado solo en las

ventas afectas al pago de retencién y percepcién del IGV, que

se declara cada mes ante SUNAT.

a.2 Ventas afectas a retencién del IGV del 2016.-

1�031 �024�030TaraN-=§.'z�024�034�034�030f
§VENTAS AFECTAS A RETENCION

DEL A}401o2016 EN SOLES. .

 Ventas afectas .

369,508

172,068
322,843

256,524
233,467
399,630
185,815

1,134,738

601,055
195,720

1 350,957
217,482

TOTAL S/. 4,439,807

s/. 369,984

96



Gréfica N�0345.2.-VENTAS AFECTAS A RETENCION

é DEL ANO 2016 (EN SOLES)

i 2
§ 1,200,000 ..'.I�030._�034.i. f " 3
» 1r°°°«°°° _ .--.. .. _ 5

.; 4oo,ooo > �030__§__ _, H MM _ ___,_ WM 2

g mg �030I.n..I..l~l.I..I...II II. %

> '7 \\ 0 ,1

E Meses

En la tabla N°5.2 de la pégina 96 y el gré}401coN°5.2 presentes

se observa que las ventas afectas a retencién del IGV por mes

mantienen valores peque}401oscomparados con las ventas

generales del mes seg}401nla tabla 5.1 de la pégina 95.

Mantienen un' promedio mensual de s/. 369,984 soles y en el

a}401o2016 llegaron a S/. 4,439,807 soles. El importe mas alto

�031 fue en agosto, por la mayof demanda del mercado de

productos afectos a retencién del IGV.

I

\
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a.3.- Compensacién proporcional al 0.001% de las

ventas afectas a retencién.

�030I:L: _'_"jé_BEE:5§;I. "__-: ' Q�030
COMPENSACION PROPORCIONAL AL }

0.001% DE LAS VENTAS AFECTAS A .

RETENCION DEL IGV DEL 2016 (EN �031

Isouzs .

 Compensacidn 1

ji

Ti

TOTAL S/. 444

S/. 37
EF�034%"E93A8F°]'J�0301E�030i!}402E�030§§}402¥?!V_�030?_'E§5_�030§_.,. , , .,_j

[ �034-�034'7�030;"'2V;"�030;":""';1:';;;�030f:;3'$2�030L�031i1:�031:-�030faiifl£":;%�030.;�0311$�0313.;1,::.�031%$§:;�030;�030;':"�024";�030-;''5' " i

I :2: ' ' V '

é 5% . I] i
5 TDDDUEIDD DUB!

1 «�034~-~*�031~~=" «�034*;w°<¢=:;«~«*-*;«:«»=*" a
: i

En la tabla y gré}401coN°5.3 se observa nuestra propuesta de

compensacién proporcional al 0.001 % de las ventas afectas a

retencion del IGV del 2016, y de cuyos importes se mantiene

un promedio mensual de S/. 37 sales. El importe anual seré

S/. 444 soles. Se nota también que el importe de

compensacién més alto corresponde también a agosto 2016,
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' ya que segun la tabla N�0355.2 de la pégina 101 habia mas

demanda de productos afectos a retencién.

b.- Anélisis de la variable dependiente Y1: Volumen de

retencién de IGV.

b.1.- Volumen de retencién del IGV del 2016

._#T:fgIé�031N7§-éi': 'j__l
VOLUMEN DE RETENOION DEL ,

IIGV DEL 2016 EN soLEs . I

Volumen de

retencién del

IGV

7,696

=

lFuente: Agroindustria Santa Maria SAC :

l ' Ggmcc. N» =..,...V;$CLI.l,{.;;. .sE�030nE¥E.;I.=.c.~on "W:
,x cm. 2o:,e (cw soI_Es) �030

V 5 -:...x.-. ' 3

3 4@}402nllnIu:u-ln:
; .,.o-j_,.¢-* _...~=* aw�030..««° .9�031Va�034,,.�030«~_:§,,«=«-§_,_{:-_p,..n(;"_�030,«.~�024~'

l W�034 I

En la tabla y gré}401coN°5.4 se _observa el volumen de la

retencién del IGV del 2016, declarada y pagada a SUNAT

cada mes por la empresa. Se observa que alcanza un importe

promedio mensual de S/.11,100 soles. Se observa que el

volumen de retencién es mas alto en agosto del 2016 debido

al incremento de la demanda de productos afectos a

retencién. El importe anual 2016 Ilegé a S/. 133,194 soles.
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c.- Anélisis estadistico de la hipétesis especi}401ca1:

____.h_1abIa_u° 5.5 -.
ANALISIS DE LA COMPENSACION §

PROPORCIONAL AL 0.001% DE LAS I

] VENTAS AFECTAS , Y EL VOLUMEN DE 1 ~

�030 RETENCION DEL 2016(EN SOLES).

Volumen de

compensacién 1 retencién del

' �030 IGV

�031

E11111

jf
.

l:u_em.e: Aateindui}401aSanta vmageg __ _ .T__,�030,_l

E Gréfico 5.5.�024ANALlSlSDE LA COMPENSACION

9 PROPORCIONAL AL o.oo1% DE LAS VENTAS 9

\ AFECTAS, Y EL VOLUMEN DE RETENCION 2016

E V.4°v°°° .

: a 22:22: �024 ~ - ~»
I 5 meg ..,�030l;�030_5.;jti.j-j.._l:.:,:":'J.'I;'.�035�030..;IL;.i�030;

:: s,\\~.*k§\v.�030§�030\\"v$° ,t\\\ �030\»<�030�030\é�0357q§�031:é\e.<�030§°¢_\$:�030°�030_§§:;¢$°«5

1; Meses

g ICOmDenSad6n1 Ivolumen de rerencién del KN

�030 Realizando un procesamiento estadistico segun la

informacién de tabla N° 5.5. en una distribucién �034t"student, y
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para la demostracién y comprobacién de la hipétesis

especifica 1, se ha planteado como estrategia las hipétesis

mutuamente excluyentesz

Ho: La compensacién con créditos tributarios proporcionai al

0.001% de las ventas afectas incide negativamente en el

volumen de retencién del IGV, de la empresa agroindustria

SANTA MARIA SAC, Surco, en el a}401o2016.

Ha: La compensacién con créditos tributarios proporcional al

0.001% de las ventas afectas incide positivamente en el

volumen de retencién del IGV, de la empresa agroindustria

SANTA MARIA SAC, Surco, en el a}401o2016.

Los resultados obtenidos del procesamiento estadistico para

la hipétesis especi}401ca1, son los siguientes:

'rFu~ie�030N�034�030�030_""�035"* " ""T�030�034�031" "'""�031�035i

- mmysntvmlum , , g E�035

j
II
III�024�024

Mjjf}401
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ECUACION:

�031vi=TéE1-$55: :'IL:T �030f.�030_f"_":�034_"_�030_;
% 3 7L

Es1E�254rj3e�031Féféh$nWsv}402_TI§:;JL_�035I_;§iIf.§
_�031£1_°_�030,'?�031.+EF�031_'_�030LF�030??'E}402"�035}402L�031°_"_i9'}4023_'.@Q§�030,d9_E"9�034�030a53f9�0343§___,

V
Del analisis correlacional, se observa que existe una relacién

directa entre las variables, es decir si una variable se

incrementé Ia otra variable también incremento su valor, y se

determina por la ecuacién se}402aladaanteriormente. �030

Para validar las hipétesis requerimos contrastar Ios resultados

obtenidos, por lo que se consideré un nivel de con}401anzadel

95% (oc=0.05), y 11 grados de libertad, determinando que tt �030

(�034t"de tabla) es 1.796. �030

- Asimismo, de los cuadros estadlsticos en mencién se observa

que tc (�034t"calculado) es 334.20. �030

Por lo tanto, como tc > tt,

rechazamos la hipétesis nula.

En consecuencia, queda con}401rmadala hipétesis alternaz La �030

" compenéacién con créditos tributarios proporcional al 0.001%

de las ventas afectas incide positivamente en el volumen de

i retencién del IGV, de la�030empresa agroindustria SANTA

;» MARIA SAC, Surco, en el a}401o2016.

' \
1
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5.2 Resultados de la hipétesis especifica 2:

a.- Anélisis de la variable independiente X2: Compensacién

equivalente al 1% de lo recaudado para SUNAT

a.1.- Compensacién equivalente al 1% de lo recaudado

para SUNAT como percepcién de IGV

L3_eib15�0351�0301�0305-'é�030-.�035;f ",1
VVOLUMEN DE PERCEPCION DEL�031

hev DEL 2016 EN SOLES . 1
Volumen de

percepcién del

IGV

40,340
1 45,253

45,311 _

53,628
40,849
57,021

41,297
43,519
44,954
48,882
33,034
40,165

TOTAL S/. 534,253

S/. 44,521

@9919; ,4,1.e_ro1n<1u_s_r;1a__5a.n_1.a Matieé./:9. __.i

E,�034. M Gréflgo S'.6.�024\�030/OL\�030.IfV\:SE>l';l'D�030EPE.RéEP-C|OI�031\|-DAEL IGV �030

. DEL 2015 (EN souzs). J

1 sauna ~ 4 g
g Q mono �031 ' ~
2 51! 210,000 .

14mwlll|Ill|IlIl, .m,cou V

«.s~�034�031:,;><"�034°,p5�030°xs"�030°�030:~�034Q\»*"° \»�034°Y,;=-*�030:\_$«~°�030°;:P5>�030:,tb.«1°�030:f§°

. H�034 «x 0�030 '

« Mnxex :
1 .

De la tab!a y gré}401coN�0345.6 , se puede observar el volumen de

la percepcién de IGV como base para poder calcular nuestra
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propuesta de compensacién tributaria, segun Ia siguiente .

tabla.

�030 �030ij""�031ff}401.�035�024bIaN° s:i�024f_* ' j ' ' 1
COMPENSACION EQUNALENTE AL 1% DE L0 RECAUDADO PARAE

[SUNAT COMO PERCEPCION DEL IGV DEL 2016 EN SOLES V

T compensaciénz

TOTAL S/. 5,342

s/.445
LF!9e_n.t*3_:_{*.t1.tt2iTndust_ria_-�030»ar1ta__'}402a.ria§:\§L..____.-._.W�030,_ _. ., .. E

1�030' ' ';,;}}';o�0303.1�031;i;)'.coM1§;&s,;;.;s'.;�030Eai,}$LE&¥gAL "
t 1% DE LO RECAUDADO PARA SU NAT COMO

5 PERCEPCION DEL IGV DEL 2016 (EN SOLES)

2 coo �030. ..'" ..'."�031. " 3

i gaoo �030_ �030: �030 '

1 �030$3 » i I E

�030*"«e==�034§�0349° «W »°° *° »~°;«>°�030°�030oc�031:,§«~�034�030�034:-+~°�030§

1 Meses

De la tabla y gréfico N° 5.7 , se observa Ia compensacién

equivalente al 1% de lo recaudado para SUNAT como

percepcién del IGV. Es decir, se ha aplicado el 1% al importe

del volumen de percepcién bruto de cada mes del 2016. Se

observa que tenemos un importe de compensacién promedio
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por mes de S/. 445 soles, y un importe anual de S/. 5.342

soles.

b.- Anélisis de la variable dependiente Y2: Volumen de la

' percepcién del IGV

b.1.- Volumen de la percepcién del IGV ;

De la tabla y gré}401coN�0345.6 de la pégina 103, se observa el

volumen de percepcién del IGV como variable dependiente

Y2. Se observa que las percepciones més altas son de los

meses de abril y junio 2016, debido a la demanda de los

clientes de la empresa de dichos productos afectos a

percepcion. Y el valor promedio mensual es 8/. 44,521 soles.

Y el importe anual llegb a S/. 534,253 soles.
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c.- Anélisis estadistico de la hipétesis especifica 2:

1�0351;;;iii: 7.f:"�024�034I_a1_b1e.1:§.§'::_;�030�035�030
ANALISIS DE LA COMPENSACION EQUNALENTE AL 1% DE�030

L0 RECAUDADO PARA SUNAT, Y EL VOLUMEN DE 1

W PERCEPCION DEL 2016 (EN SOLES). 1

1 40,340
45,253
45,311
53,528
40,849
57,021
41,297
43,519
44,954
48,882
33,034
40,165

s/. 5,342 S/. 534,253

s/. 445 s/. 44,521

rg:ngsAs_r4>1n;1y:rf1a s_am_a14_ar1a§Ac_ __ _ A. _,

: Gréfico N" 5.8.-

�031. ANALISIS DE LA COMPENSACION EQUNALENTE

AL 1% DE LO RECAUDADO PARA SUNAT, Y EL :

; VOLUMEN DE PERCEPCION DEL 2016(EN SOLES) 4

? 3 150.000 _,, " " �030�034�031T "

; 31:0; 11 1 J1] J1 11; I ;
t o �030o<9v.\\q7o$\u§o°o§a.$ée'ézv(c ,
3 <¢'i�030k§¢a�034:9�030rAv�030\ va3::¢e�030°¢~�030\°�030§<5�030QV{>,,s-

Q Mast-s

g I Compensacién 2 IVolumen de nercepjén del IGV

Realizando un procesamiento estadistico seg}402nla

informacién de tabla N�0345.8, en una distribucién "t" student, y

para la demostracién y comprobacién de la hipétesis
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especifica 2, se ha planteado como estrategia las hipétesis

mutuamente excluyentes:

Ho: La compensacién con créditos tributarios equivalente

al 1% de lo recaudado para SUNAT incide negativamente

en el volumen de percepcién del IGV de la empresa

agroindustria SANTA MARIA SAC, Surco, en el a}401o2016.

Ha: La compensacién con créditos tributarios equivalente

al 1% de lo recaudado para SUNAT incide positivamente

en el volumen de percepcién del IGV de la empresa

agroindustria SANTA MARIA SAC, Surco, en el a}401o2016.

Los resultados obtenidos del procesamiento estadistico para

la hipétesis especifica 2, son los siguientes:

?EE§IJTx/TeT~T�035""'Am�030'�035"" T "' �030�030A "' " " i

Estadisticas de la regresién

4$§,9sti£i.<:r1£�254:9s.99E?1*£én_rnl}402£E>J§,.,.,_., .. ,. .. 92292§§1s_§'
lcgg}402cigggedgggfcerminacién R"2 __0_.§3)_9_9hZg317iQ

:R�034_2_§_J'E_$t_:�031:@.._______ ._.._______. __.u_�030L99995-9503.

Er9E.£"£ij�031a____ _ ___ _ . ._ , .3i91.89,5353'
gobservaciones 12

}44�0314usTs4e'v744'44z4T7"�030�034�030_*�035�034.'5"�034"
¥Grudosdef4l>e4tad§ Smnudecuoirados Promediodelosruadrados F Mvalomimodef

§R_eEsi4'44_____l_W 1, 443444344�030 __-4444_4§49§ 441932.449, 3.94142£.24

L__:4;_,42243;2414,, ,,_,_._4_4_444.2_444_4l .4 .
44444 i 111 44a444432.4, �030
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A ,0oe0cientes§ Errottipito 0 fsta0s0'm1 010000010007 1nferior950 0Super0r9580njerior9£08!Scpe0or9510%3

�0300:985_015969075100651? -140.0761S4:180.725S96A -

0ariab0eX1 §90.9S070224�0300.1640005? 0010085848 8.90198-24 -9859020209�030993292018: 9859020109 9992020178:

E9_!AE.'9J1I_.. ,. . »»»-15:4: ___.}402,9,._____._____..___._. .. .. .,

8__..__-_1_.;_._.,_19,9.w_,11____._-�0351�031
�030 �030 I

..__._. __.8_,.:F,,�034....__.__......W,..___-_.--_._{

;YAe5.v2'.u9e1rI_e_p.e_rc_e0ié_n9lI_GV11111_1.__..___;_._
8.%s2'22°_rn_LMLtin.e_<1"iv.i0én.?:a.L,1%_ds'9recaudadoP°r5U1i0£91m¢£09__. 0

Del anélisis correlacional, se observa que existe una retacién

directa entre las variables, "es decir si una variable se

incremento Ia otra variable también incrementé su valor, y se

determina por la ecuacién se}401aladaanteriormente.

Para validar las hipétesis requerimos contrastar Ios resultados

obtenidos, por lo que se consideré un nivel de con}401anzadel

95% (a=0.05), y 11 grados de Iibertad, determinando que rt

(�034t�035de tabla) es 1.796.

Asimismo, de los cuadros estadisticos en mencién se observa

que tc (�034t"calculado) es 601.61

Por lo tanto, como to > tt,

V rechazamos la hipétesis nula.

En consecuencia, queda confirmada la hipétesis alterna: La

compensacién con créditos tributarios equivalente al 1% de lo

recaudado para SUNAT incide positivamente en el volumen

0 de percepcién del IGV de la empresa agroindustria SANTA

MARIA SAC. Surco, en el a}401o2016.

1
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5.3.-Resultados de la hipétesis especifica 3:

a.-Anélisis de la variable independiente X3:

Compensacién equilibradora de gastos.

a.1.- Compensacién equilibradora de gastos generados

por administrar Ios mecanismos de pago adelantado.

.. .1

E�034COMPENSACION EQUILIBRADORA DE :

I GASTOS POR ADMINISTRAR LOS

1, MECANISMOS DE PAGO ADELANTADO

0 DEL IGV 2016 EN SOLES �030

0
1,200
2,000
3,000
2,500
3,000

, 2,800
2,900
4,100
3,002
2,900
3,500
3,000

TOTAL S/. 33,902

S/.2.825
[_Fue_g1t_e:: iA_g_n'9jndustriaS2§nta�030.|\4a_I[i_a_SAC _______V______ __|

§"�031""�034;;,,.s.;;,�030F,1»;§f.Ze.15;Jg.$§AZ5£.g¢{¢}L.e}'{;;;JR,, �030 5
3 oz GASTOS poa ADMINISTRAR LOS 3

i MECANISMOS DE PAGO ADELANTADO DEL IGV j

g 2016 (EN SOLES)

I s.aoo_.' .: . 5

* a 3:05 -;a .,ll.l:I:.ll. I l_:I.Il- :
! <a�034�030:e?�034�030°�030x~°�030�035°\*�031°e~�030�030°30 *°§v�035°:;~°*�031?.:0:,=�030D::qt�030§¢

I Meses
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En la tabla y gréfico 5.9 de la pégina 109, se observa Ia

compensacién equilibradora de gastos del 2016, donde se

se}401alaIos gastos generados por la administracién de los

mecanismos de page adelantado del IGV como agente de

retencién y percepcién. como pago de personal, impresiones

de comprobantes, pago de multas, capacitaciones al

personal, mejora del software de la empresa y otros, segun

reporte contable de la empresa. Se observa que el gasto més

alto corresponde a agosto 2016. Y tenemos un promedio

mensual de gastos de 8/. 2,825 soles�030El gasto anual 2016 fue

S/. 33,902 soles. Esta compensacién tributaria consiste en el

reconocimiento de los gastos realizados por la empresa.
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b.-Anélisis de la variable dependiente Y3: Volumen de

retencién y percepcién del IGV

T Tabla N�030�0315.10

j�030VOLUMENDE RETENCION Y PERCEPCION

§DEL IGV DEL 2016 (EN SOLES). L

Volumen de retencién y

percepcién del IGV

51,425
50,415
54,996
61,324
47,855
69,010

. 46,871
77,561
62,986

5 54,754
43,563
46,689

TOTAL S/. 667,447

s/. 55,621
1_f_uente: Agroindvustria Eargta Mari_a SA(_Z !

Gra�031ficoN�0355.10.-VOLUMEN DE RETENCIGN v V

�031 PERCEPCION DEL nsv DEL 2015 (EN soLEs)

8D,(X)O _ _

70,030

60,000 »

E 50,000

. 5 30,000 _

20,030 �030

10,000 _IIIIIIIIIIII
�030 0 '§ c «o >0 0 Q; 0/ e. a

: 6xw86�034�034}402x&aw
NIESPS
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En la tabla y el gréfico N�0355.10 de la pégina N°111,tenemos

Ia suma del volumen de retencién y percepcién del lGV

declarados a SUNAT el 2016, que representa a los

mecanismos de page adelantado del impuesto general a las

ventas. El punto més alto es agosto del 2016 por la mayor

demanda de los clientes de los productos gravados con

retencién y percepcién. Tenemos un promedio mensual de SI

55,621 soles, y un importe anual de 8/. 667,447 soles.

Se observa Ios puntos més altos son agosto y junio 2016 por

la demanda de los clientes de los productos afectos a

retencién y percepcién.
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c.- Anélisis estadistico de la hipétesis especifica 3

I

ANALISIS DE LA COMPENSACION EQUILIBRADORA

5 DE GASTOS Y EL VOLUMEN DE RETENCION Y i

PERCEPCION DEL IGV 2016 (EN SOLES). I

5_____ __, __ I

g _ percepcién del IGVQ

151

}Fg§gI::__;_\g_r_z)~i[1_t}402J_s£riaSanta M§r_ia______�031_�034_____________________4i

Gréfico N° 5.1.1.-ANAL(S!S DE LA COMPENSACION �030

EQUILIBRADORA DE GASTOS Y EL VOLUMEN DE E

LA RETENCION Y PERCEPCION DEL IGV

? M 80,000 E�031j..f_I_�031.'..§;�030§._�031L"ff.'.i_....E'_L.�031.'f.�030."TL'.i"T__.'.�030.�031.;';..Z�035fL
? 2 60.000 '
3 3 40,000 �030�035�034"'�034�030"�030�030�030�034�030"�034�034�035'�034�030�035'�034�034"

= s MM ~E0Jl*M-% 0 , .. .. _. . . , . . . . K

. $«:®@�030o�030&j§«\\,,\n Sago \°\\o$§:z§g;§:\ I

5 �030X<3 }

Meses %

Icompensacidn 3 Ivolumen de retenciénv percepcién del IGV i
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Realizando un procesamiento estadistico segun Ia

informacién de tabla N° 5.11 de la pégina 113. en una

distribucién �034t�035student, y para la demostracién y

» comprobacién de la hipétesis especifica 3, se ha planteado

como estrategia las hipétesis mutuamente excluyentesz

Ho: La compensacién con créditos tributarios

equilibradora de gastos incide negativamente en los

mecanismos de pago adelantado del IGV de la empresa

agroindustria SANTA MARIA SAC, Surco, en el a}401o2016.

Ha: La compensacién con créditos tributarios

equilibradora de gastos incide positivamente en los

mecanismos de pago adelantado del IGV de la empresa

agroindustria �030SANTAMARIA SAC, Surco, en el a}401o2016.

Los resultados obtenidos del procesamiento estadistico para

la hipétesis especifica 3, son los siguientes:

|�030ri�031e�030?un'\/iéiiw�030 �031�034T�031�034"""'"'1

I Estadisticas de la regresién \

|C_99f£Le_"_t£�031-.de. C°�035e.'3°iF"�034,'}402�030Ei£�030£,°-314§L54]
ICoef.icien§§eMd§t_¢_r[ninacién R_�03130:Q99154_8§3

E2 ajustado�035, >_W__ ,o.qo9o7o34j

L!5:E9.'_£"_E�030£9__,,___-.._,,._~ W... 10455-5224�031
iobservaciones T2�030?

@ZxkM""""""�034:�034�035�034"�034j'�034�034:T�031�035�030�035

; Gradosdeliberrad Esumademudrados i Pmmediodelosruadmdos �030 F ,Vnbrcr}402imdeF

.___..1:,, K120519774�030, 4W%1i 

3e_si_dga_s_ __ 1095495557�030 1095495551 ___

Total _ 11. 121so75331_ «
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ECUACION: ,

}401eiMecanismosdepagoadelantadodell}401v 1 __;~___

.�031.�0303L°_E'.3.�030}402�034P,9M"!°�03019�030,'iPF3_d_°I1d99§?@J°'3.W9F@!�030°§TPf9P§�031}4029%1?_PE&�0313�030¥P�034!3d°

Del anélisis correlacional, se observa que existe una relacién

directa entre las variables, es decir si una variable se

incrementé la otra variable también incrementé su valor, y se

�031 determina por la ecuacién se}401aladaanteriormente.

Para validar las hipétesis requerimos contrastar Ios resultados

obtenidos, por lo que se consideré un nivel de con}401anzadel

95% (0c=0.05), y 11 grados de libertad, determinando que tt

(�034t�035de tabla) es 1.796.

Asimismo, de los cuadros estadisticos en mencién se observa

que tc (�034t"calculado) es 1.049

Por lo tanto, como tc < tt,

aceptamos Ia hipétesis nula.

En consecuencia, queda confirmada Ia hipétesis nulaz La

compensacién con créditos tributarios equivalente al 1% de lo

recaudado para SUNAT incide negativamente en el volumen

de percepcién del IGV de la empresa agroindustria SANTA

MARIA SAC, Surco, en el a}401o2016.
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5.4.ResuItados de la hipétesis general:

_�035_:::L_:""'" "f,T"a"i»Ta"N�034 V """i':ff;'T�031""f
ANALISIS DE LA COMPENSACION CON CREDITOS TRIBUTARIOS, Y Los

MECANISMOS DE PAGO ADELANTADO DEL IGV 2016 EN SOLES .

Volumen de

Compensacién 1 Compensacién 2 Compensacién 3 retenclony
percepclon

deIlGV

1,200

2,000 50,415
3,000 54,996

5,000 47,455
31 2,800

2,900 46,371
77,554

31 3,002 62,900
2,900 54,754
5,500 45.505
3,000 46,509

TOTAL s/. 444 s/.s,342 . s/.33,9o2

s/. 37 s/. 445 s!. 2,325 s/. 55,621

_FE"_te.=:\§}402.d.9?!1=.§aL_i"4aI'32�030£i._..__...-_L.._...__. ... ..

%W_4_,,.,M,,�030_.W_,_~-,m,-__wr.,__M_,m.,_._,__._m.,,,A,,,___,,�034_._�030MM 4§�034>

§ Gréfico 5.12.-ANALISIS DE LA '

COMPENSACIONCON CREDITOS TRIBUTARIOS, Y

§ LOS MECANISMOS DE PAGO ADELANTADO DEL

40v 2016 (EN SOLES)

s

E gggg 5 . . ' "f -compensam
g 3 40,000 '7 " * *7 7�030"7 '7

Q ,5 20,000 " �035'�031�035" " �031' �034" �034'�030lcompensaciénl

E 0�031EESE�030;.9.9°EEE£�031
3 E E E �0302:7 g E E �030E�030Q,�031'2 -E ICompen5acic'>n3

E �034'�030r35 �0343�0302 5 .§ .2

0 �034 7 ° 5
�030A Z I Voiumen de retencién y

Meses oercepcién del IGV

Realizando un procesamiento estadistico segun Ia

- informacion de tabla N° 5.12 , y para la demostracibn y

comprobacion de la hipétesis general, se ha planteado como

estrategia las hipétesis mutuamente excluyentesz
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Ho: La compensacién con créditos tributarios incide

negativamente en los mecanismos de pago adelantado

del IGV, en la empresa agroindustria SANTA MARIA SAC,

Surco, en el a}401o2016.

Ha: La compensacién con créditos tributarios incide

positivamente en los mecanismos de page adelantado del

IGV, en la empresa agroindustria SANTA MARIA SAC,

Surco, en el a}401o2016.

Los resultados obtenidos del procesamiento estadistico para

la hipétesis general, son los siguientes:

1r'<ssiJ"»h�030s"nT"""�035"""�034""�031#�030Tm"1
I Estadisticas de la regresién 1

lC9§}402�254E£�030££i�25419.°°"°'3°E'L'1�030}402[PlS__' ._�030L?2�254§1.32�030!§
[Cpeficien§§}402!gdeterrg[nacid}402�031:g_V__0.993249321

�030R_�034_2_,§_i_U_.5.Ea99_..1... 11 .- ,99.99z.1_z§_1§
[érrortI'_|:_1i;:o _W_}402V _�031_;(_'.l12.998_§_3'2

iobservaciones | 12

;m)ms:�031s1i1v1ni1}401zT�034_"""""~"":"""�035"f""�030" "

1 1 Gmdosde}402bermd Sumadecuadrudos Pmmediodeloscwdrados r fvatovmmaer

L1w_esioi1__L_,.___ , ,.L____.121716129;1,-..._
isynsm�030, __s s1o93341e9A5_~_W 1125151337 _

�030,1maI I 11 1215075331�031
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1|n1e1cepcidn 3-7191959175 16511113113 11115531411 0111513135 «5151166911 �0305411.475114�030,�030-5_8511.0661l55 5411475184!
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De la hipétesis principal se obtuvo como resultado que existe

un valor critico de F de 0.000000005 de que pueda ocurrir la

hipétesis nula, en consecuencia se con}401rmala hipétesis

- alternativa: La compensacién co_n créditos tributarios incide

positivamente en los mecanismos de page adelantado del

IGV, en la empresa agroindustria SANTA MARIA SAC, Surco,

en el a}401o2016.
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CAPiTULO VI:

6. DISCUSION DE RESULTADOS

6.1.Contrastaci6n de hipétesis con los resultados

6.1.1. Hipétesis Especi}401ca1

La hipétesis especi}401ca1 a probar ha sido Ia siguiente:

La compensacién con créditos tributaries proporcional al 0.001% de

las ventas afectas incide positivamente en el volumen de retencién

del IGV, de la empresa Agroindustria Santamaria SAC, Surco, en el

a}401o2016.

De acuerdo a los resultados obtenidos en el capitulo 5, segun Ia tabla

y gréfico N° 5.5 y resultados estadisticos de las péginas 100 al 103,

con ana'|isis estadistico en una distribucién "t" student, se establecié

Ia relacién de dependencia directa entre las variables compensacién

proporcional al 0.001% de las ventas afectas, y volumen de retencién

del IGV; por lo se rechazé Ia hipétesis nula y quedo comprobada la

hipétesis alterna.

6.1.2 Hipétesis Especi}401ca2

La hipétesis especifica 2 a probar ha sido Ia siguiente:

La compensacién con créditos tributarios equivalente al 1% de lo

recaudado para SUNAT incide positivamente en el volumen de

percepcién del IGV de la empresa Agroindustria SANTA MARIA

SAC, Surco. en el a}401o2016.

De acuerdo a los resultados obtenidos en el capltulo 5, segun Ia tabla

y gréfico N° 5.8 y resultados estadisticos de las péginas 106 al 109,

' con anélisis estadistico en una distribucién �034t"student, se establecié

Ia relacién de dependencia directa entre las variables compensacién

equivalente al 1% de lo recaudado para SUNAT, y volumen de

percepcién del IGV; por lo se rechazé la hipétesis nula y quedo

comprobada Ia hipétesis alterna.
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6.1.3. Hipétesis Especifica 3

La hipétesis especifica 3 a probar ha sido Ia siguiente:

La compensacién con créditos tributarios equilibradora de gastos

incide positivamente en los mecanismos de pago adelantado del

impuesto general a las ventas (lGV) en la empresa Agroindustria

SANTA MARIA SAC, Surco, en el a}401o2016.

De acuerdo a los resultados obtenidos en el capilulo 5, segnn Ia tabla

y gra}401coN�030�0315.11 y resultados estadisticos de las péginas 113 al 115,

con anéllsis estadistico en una distribucién "t�035student,�030y

considerando que los mecanismos de pago adelantado del IGV se

mide por el volumen de retencién y percepcién del IGV, no se Iogré

establecer la relacién de dependencia directa entre las variables

compensacién equilibradora de gastos, y volumen de retencién y

percepcién del lGV; debido a que se acepté la hipétesis nula, y se

rechazé Ia hipétesis alterna.

6.1.4. Hipétesis general

La hipétesis general a probar ha sido la siguiente:

La compensacién con créditos tributarios incide en los mecanismos

de page adelantado del impuesto general a las ventas (IGV), en la

empresa Agroindustria SANTA MARIA SAC, Surco, en el a}401o2016.

De acuerdo a los resultados obtenidos en el capitulo 5, segun Ia tabla

y gré}401coN° 5.12 y resultados estadlsticos de las péginas 116 al 119,

y considerando que los mecanismos de page adelantado del IGV se

mide por el volumen de retencién y percepcién del IGV, se establecié

Ia relacién de dependencia directa entre las variables compensacién

con créditos tributarios, y volumen de retencién y percepcién del IGV;

debido a que se rechazé Ia hipétesis nula, y se con}401rméIa hipétesis

alterna.
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Por tanto, segun se demuestra en las hipétesis especi}401cas1,2 y 3;

se logro contrastar y verificar al 100% el objetivo general y la

hipétesis planteada, por lo que queda autométicamente probado que

existe una relacién entre las variables de estudio como son la

compensacién con créditos tributarios y los mecanismos de page

adelantado del impuesto general a las ventas (IGV).

6.2.Contrastacién de resultados con otros estudios similares

En primer lugar tenemos a los estudios internacionalesz

a) En la tesis de'maestria de Quintero Tahis (2007); el autor solo

demuestra que la aplicacion de las retencioneedel lmpuesto al Valor

Agregado (IVA) (esto es en Venezuela y en el Peru seré el impuesto

general a las ventas) afecta negativamente en el flujo de efectivo de

' la empresa, porque deberé cumplir con el pago de las detracciones,

en fechas establecidas, antes que a sus proveedores. Sin embargo,

no analiza la posibilidad de una compensacién contra Ia retencién

del impuesto�030

b) En la tesis de maestria de Vielma, Vianel (2008), el autor analiza

Ios efectos administrativos y financieros del consorcio SIMCO,

derivados de la condicion de sujeto y agente de retencién del IVA,

demuestran que se extendieron los procesos administrativas, por lo

' que se debié adoptar al personal a nuevos programas, contratando

a personal con estudios especializados en materia tributaria,

generando mas gastos administrativos. Sin embargo, no ana�030|izala

posibilidad de una compensacion contra la retencion del impuesto.

c) En la tesis de maestria de Pérez, Greicy (2010).-el investigador

se}401alaque la demora de la administracion tributaria para devolver

los saldos a favor de las retenciones del IGV solicitadas, afecta al
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}401ujode caja al cierre de cada mes. Sin embargo, no analiza Ia

posibilidad de una compensacién contra Ia retencién del impuesto.

En segundo lugar tenemos a los estudios nacionales:

d).-En la tesis de maestria de Alva Chévez, Elman (2010); el autor

se}401alaque desde el a}401o2002, las empresas vienen colaborando,

ad honoren, sin cobrar nada por los servicios prestados, con la

SUNAT en la recaudacion de los impuestos, conforme a los

Sistemas de Pagos Adelantados del IGV (retenciones, percepciones

y detracciones), Ios cuales vienen ocasionando diversos problemas

a los contribuyentes, generéndoles sobrecostos y resténdoles

competitividad, afectando Ia liquidez de las empresas. Sin embargo,

no analiza Ia posibilidad de una compensacién contra Ia retencién y

percepcion del impuesto. '

e).- En la tesis de maestria de Castillo Gomero, Donato Amador

(2015), el autor se}401alaque el Régimen de Percepciones del IGV si

tiene implicancia en la liquidez de las empresas del sector

combustible de Lima; y que del Anélisis de los Estados Financieros

se determina que influye negativamente en el capital de trabajo neto,

en los indicadores de liquidez corriente, prueba absoluta, en la

rentabilidad del activo y la rentabilidad neta sobre las ventas. Sin

embargo, no analiza Ia posibilidad de una compensacion contra Ia

percepcién del impuesto.

f) En la tesis de maestria Ticona Mendoza, Gabriela (2015), la autora

se}401alasobre el sistema de retencién del IGV que los principios

tributarias constitucionales de Iegalidad y de reserva de Iey que

act}402ancomo un Iimite al ejercicio de la potestad tributaria del Estado

no han sido respetados; y que la responsabivlidad solidaria afecta las
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obligaciones tributarias de los agentes de retencién. Sin embargo,

no analiza la posibilidad de una compensacién contra la retencién

del impuesto.
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CAPlTULO VII:

7.- CONCLUSIONES

A. Se ha determinado que una compensacion proporcional al 0.001%

de las ventas afectas inciden positivamente en el volumen de

retencion del impuesto general a las ventas (IGV), por lo que a

mayor compensacién tributaria se podré pagar un mayor volumen

de retencion del IGV para SUNAT, debido a que con una

compensacion a favor del contribuyente siempre el importe }401nala

pagar es menor; por lo que se necesita la creacion de una

compensacion tributaria especial por el gobierno central en las

empresas que son agentes de retencion, y que seré una

compensacién proporcional al 0.001% de las ventas afectas a

retencién.

B. Se ha determinado que una compensacion equivalente al 1% de lo

recaudado para SUNAT incide positivamente en el volumen de

percepcion del impuesto general a las ventas (IGV), por lo que a

mayor compensacién tributaria se podra pagar un mayor volumen

de percepcion del IGV para SUNAT, debido a que con una

compensacién a favor del contribuyente siempre el importe }401nala

pagar es menor; por lo que se necesita Ia creacién de una

compensacion tributaria especial por el gobierno central en las

empresas que son agentes de percepcion, y que seré una

compensacién equivalente al 1% de lo recaudado para SUNAT

como percepcién.

C. Se ha determinado que una compensacion equilibradora de gastos

incide negativamente en los mecanismos de page adelantado del

impuesto general a las ventas (IGV), y estos mecanismos de pago

adelantados se miden por el volumen de retencion y percepcion,

por lo que a mayor compensacion tributaria no habré un mayor

volumen de retencién y percepclon a pagar; por lo que se necesita

realizar mayores investigaciones sobre la utilidad de la creacién de
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una compensacién tributaria especial bajo la forma de

compensacién equilibradora de gastos incurridos por administrar

estos mecanismos de pago adelantado en las empresas que son

agentes de retencion y percepcion a la vez.

D. Diversos estudios sobre los mecanismo de pago adelantado del

impuesto general a las ventas (IGV) como la retencion y

percepcién, realizados por investigadores del Peru y de Venezuela,

han demostrado que estos inciden directamente en la liquidez de

las empresas, porque generan problemas de aumento de

sobrecostos y falta de liquidez de caja, afectando negativamente

en el capital de trabajo neto de las empresas que son agentes de

retencién y percepcion del impuesto general a las ventas (IGV), por

lo que a mayor volumen de retencién o percepcién a pagar habré

mayor problema de liquidez en dichas empresas; por lo que se

necesita Ia creacién de una compensacion tributaria especial por el

gobierno central, debido a que con una compensacion a favor del

contribuyente siempre el importe }401nala pagar a SUNAT es menor
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CAPlTULO VIII:

8. RECOMENDACIONES

A. Proponer la creacién de una compensacién tributaria especial por

el gobierno central en las empresas que son agentes de retencibn

del impuesto general a las ventas (IGV), y que seré una

compensacién proporcional al 0.001% de las ventas afectas a

retencién.

B. Proponer la creacién de una compensacién tributaria especial por

el gobierno central en las empresas que son agentes de

percepclén, y que sera una compensacién equivalente al 1% de lo

recaudado para SUNAT como percepcién.

C. Proponer la realizacién de mayores estudios sobre la utilidad de

creacién de una compensacién tributaria especial por el gobiemo

central en las empresas que son agentes de retencién y percepcién

a la vez, y que seré una compensacién equilibradora de gastos

incurridos por administrar estos mecanismos de pago adelantado.

D. Proponer Ia realizacién de mayores estudios 0 investigaciones

sobre los mecanismos de page adelantado del impuesto general a

�031 las ventas (IGV) como la retencién y percepcién, referente a la

creacién de una compensacién tributaria especial por el gobierno

I central para eliminar o disminuir los problemas de aumento de

sobrecostos, y falta de liquidez de caja, que afectan el capital de

trabajo neto de las empresas que son agentes de retencién y

percepcién.

126



cAPiTuLo IX:

» 9. REFERENCIAS BIBLIOGRAFICAS:

Libros y archivos:

o Alva Matteucci, Mario (2011); �034Anélisispara la aplicacion del crédito

}401scaldel IGV, Lima, Pacifico Editores. Actualidad empresarial.

o Cabanellas de Torres, Guillermo (2002),�035Diccionario Juridico

elemental�031.Buenos Aires. Editorial Heliasta SRL

- Cordova Arce, Alex (2006); �034Aspectostécnicos del impuesto general

a las ventas: necesidad de preserva}402os�035.Libros en homenaje a Armando

Zolezzi Moller. Lima.Editoria| Palestra.

- Huamachuco Venegas, Henry; Rodriguez Figueroa, Jorge (2015);

�034Metodo/ogiade la investigacién en las organizaciones�035(primera edicién).

Lima, editorial Summit.

0 Mateo (1991), citando a Blumenstein, Comentarios a la Ley General

Tributaria y Iineas para su reforma, Libro homenaje al Prof. Dr. D.,

Fernando SAINZ DE BUJANDA, vol. II. ED. IEF, Madrid, 1991, p. 1047.

o Plazas Vega, Mauricio (1998); �034Elimpuesto sobre el valor agregado,�035

Santa Fe de Bogota. Segunda edicién, editorial Temis SA..

a Ramirez, Alejandro (1985), Derecho tributario sustantivo y

procedimental, editorial Temis, Bogota�031.

- Rodriguez Due}401as,Cesar (1999), �034Laimposicion al consumo en el

Peru, anal/�030sisy perspectivas," ponencia presentada en el Primer

Congreso lnstitucional el dia 18 de noviembre de 1999. IFA-PERU.

127



o Tafur Portilla, Raul (1995), �034Latesis Universitaria", Lima. ed.

Mantaro, 1ed.

Revistas de investigaciénz

o Ayala Zavala, Pascual (2012) Contabilizacién del régimen de

retenciones del IGV, Revista Actualidad Empresarial N° 264 - Primera

Quincena de Octubre 2012

- Lozada, José (2014), �034lnvestigacic'znaplicada: de}401nicidn,propiedad

intelectual e industria�035,Cienciamérica , N° 03, diciembre 2014, pag 34-39.

Centro de Investigacién en Mecatrénica, Sistemas Interactivos.

Universidad Tecnolégica Indoamérica, Quito, Pichincha, Ecuador.

También se puede encontrar en la pégina web

httg://www.uti.edu.ec/documents/investigacion/volumen3/O6Lozada-

2014.Qdf

Péginas de internet de investigacién:

o Torres Marrén, Freddy Juan (2010), Compensacién; Apuntes,

opiniones y reflexiones en Derecho Tributario y Administrative,

httgz//freddytorresmarron.b|ogsgot.Qe/

Tesis de investigacién:

Tesis internacionales:

o Perez, Greicy (2010); tesis papa optar el el titulo de Especialista en

Gerencia Tributaria: "La gestién contable de las retenciones del impuesto

128



. al valor agregado y su impacto en los resultados }401nancierosen los

contribuyentes especiales. Caso de estudio: Almacenes Frigori}401oosdel

Centro, CA.�035Venezue|a,Universidad de Carabobo.

- Quintero Tahis (2007); tesis grado para optar por el grado de

Magister en Gerencia mencién Finanzas: �035/mpacto}401nancierode la

retenciones del impuesto al valor agregado, en el flujo de efectivo de la

empresa CVG Electli}401caciondel Caroni, CA�035.Venezuela, Universidad

Nacional experimentai de Guyana. .

o Vielma, Vianel (2008), tesis para optar al grado de especialista en

Ciencias Contables, mencién Tributes, Area Rentas lnternas: "Efectos de

la retencion del impuesto al valor agregado en los contribuyentes

especiales, en condicién de agentes y sujetos de retencién casa de estudio:

consorcio "servicios de ingenieria, mantenimiento, construccién y

operaciones�035(SIMCO)". Venezuela, Universidad de los Andes.

Tesis nacionales:

- Alva Chavez, Elman (2010); tesis para optar el grado de Magister en

Politica y Gestién Tributaria: �034ElRégimen de los pagos adelantados del

lmpuesto General a las Ventas por concepto de percepciones a las

importaciones y su efecto en la liquidez en las empresas importadoras del

sectorplésticos en el departamento de Lima durante los a}401os2007-2008�035.

Lima, Universidad Nacional Mayor de San Marcos.

o Castillo Gomero, Donato Amador (2015), tesis para optar el grado

de maestria en contabilidad mencién en Tributacién: �034implicanciade las

percepciones del IGV en la liquidez de las empresas del sector combustible

de Lima �0242014". Universidad Catélica los Angeles de Chimbote.

129



o Ticona Mendoza, Gabriela (2015), tesis presentada para optar el

grado académico de magister en contabilidad tributacién y auditoria:

"Sistema de retenciones del IGV y la obligacién tributaria de los agentes de

I retencién de la ciudad de Tacna 2014". Tacna �024Peru. Universidad Privada

de Tacna.

130



 ANEXOS



MATRIZ DE CONSISTENCIA (ANEXO 1)

COMPENSACION CON CREDITOS TRIBUTARIOS Y LOS MECANISMOS DE PAGO ADELANTADO DEL IGV, EN LAS

EMPRESAS AGROINDUSTRIALES DEL DISTRITO DE SANTIAGO DE SURCO

PLANTEAMIENTO DEL VAB AELES E - ECNICAS E

PROBLEMA PRINCIPAL OBJETIVO GENERAL HIPTESIS GENERAL Poblaclbn: Tlpo dc

¢;De qué manera Ia Veri}401car cdmo la La compensacién con créditos VARIABLES Empresas lnvosllgaclonz TECNICAS

compensacion can crédilos oompensacibn con créditos tributaries incide INDEPENDIENTES agroindustriales Aplicada

Iribularius incide en los Iribularios incide en los positivamente en los del distmo de Observacidn

mecanismos de pago adelantado mecanismos de page mecanismos de page X: Compensaclén can Santiago dz Nlvel de la Analisis documenlal

del IGV, de la empresa adelanlada deI IGV, en la adelantado del IGV, en la créditos trlbutarlas. Sumo an El ar�030IoInvestlgaclon

agroindustria SANTA MARIA empresa Agruindustria SANTA empresa agroindustria SANTA 2016 Dlse}402oz

SAC, surco, en ela}401o2016? MARIA SAC, surco, en eI a}401o MARIA SAC, surco, en el a}401o lndicadores Desuiptivo, 'N5"�034�031"�030E""'°5

2016�030 2016. 1; - _ 1 Mueslra: correlacional,. 4 H

PROELEMA5 SECUNDARIOS 31: Do % La empresa 9"�034�034E°�030�031�030°'�030'3°'°"5*�031
OBJETIVO ESPECIFICO HIPOTESIS ESFECIFICA X2; EquiVa[en[e a. 1% de 1., comerciaI El dise}401o se "'°"�034a°�030°"°�030?"�030a*"°?

PE1: ;como incide Ia recgudado pafa SUN,-I1: agminuusma dtagrama de la �030F°""�034'a"°V"�030�034a_',925
compensation con crédiios 0E1:AnaIIzarIaincidencia dela HE1: La cumpensacibn con X3; Equim,mg,,,E de SANTA siguienle manera �0349F°"�030°5|d*�031_'°�030?r:�030°"|�035�030s97

Iributarios proporcional al 0.001% compensacian can créditos créditos Iribularios proporcional 9,5,9; MARIA sAc ' °""�0353"�035�030""3 I

de las ventas atecias en el Iributarios proporcional al aI0.0o1% delas ventas nvectas en ela}401o2016 a9°"�030°s�034I'°°':°°p°�030¢"
volumen us relencion del IGV, de 0.001% delas ventas aieclas en incide positivamente en el ' F°""""a"° ""�030�0343'521

Ia empresa agroindustria SANTA el volumen de retencion del volumen de retencibn del IGV, V3 M3¢|"'3m°3 4' PiB° 'GVY"°""3 ""°"5�0343'
MARIA SAC. Surco, en el am IGV. de la empresa de �030laempresa agroindustria |d°'|�034*|'3°G9�030�030UV _
2015? agrolndustrla SANTA MARIA SANTA MARIA sAc, Surco, en F°9'°"°�030 °�030°

SAC, Sumo�030en el a}402o2016�030 el aha 2016 lndlcadores M V �030"'°""3°'°"'
PE2: ¢;De que manera la Y1:Vo|umen de reIenI:i6n.

nompensacibn eon créditos I-IE2: La compennaclon can Y2: Volumen do

Iributanbs equivaIenIeaI1% de lo OE2: Analizar la incidencia do créditos Iribularios equIva|enIe perception,

recaudado para SUNATincIdeen la cornpensaclan con credntas al 1% de lo recaudado para Dénde:

el volumen de peroepclon del IGV IrlbuIar|os equlvalente al 1% de SUNAT lnclde pos}402lvamenleen M = Muestra

de la empresa agminduslrla Iorecaudado para SUNAT en el el volumen de percepcién del

SANTA MARIA SAC, Surco, en el volumen de percepcién del IGV IGV de la empresa )(=

aha 2016�031? de la empresa agroindustria agroindustria SANTA MARIA Compensacubn

SANTA MARIA SAC. Surco. en SAC. Surco, en el a}402o2016. can créditos

PEG: gcbmn incide h el a}401o2016. tributarias.

cnmpensacién oon crédiloe HE3: La compansacibn can

tributariasequi|ibraI.1oradegas1as OE3: Comprobar Ia incidencia créditoslributariosequilibradora Y= Empresas que

en Ios mecanismos de page de la compensacion can de gastos incide positivamenle adm'mis1ran Ios

adelantado delltsvaelaemprresa a-éditostribulariosequilibradora en los mecanismos de page mecanismosde

agroindusiria SANTA MARIA de gasIos en los mecanismos adelantado del IGV de la pago adelantado

SAC, Sumo, en el min 2016�030? de pago adelanladn del IGV de empresa agroindustria SANTA del igv

la empresa agroindustria MARIA SAC. Surco, en el a}401o R= Relacién de

SANTA MARIA SAC. Surco, en 2016. variables

el ar'Io 2016. O=Observaci6n
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